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CASARES QC! iWl;.\

Excmo. Sr.: Por cUll1ljplir en el mes
a,c.tual la ed'ad regl1l<llnwlv:ria ,pa'ra el re
tiro el person3J1 del Cuerpo de Subofi
ciale, de la Guardia Civi,l, que s'e ex,
¡Jresan cn la siguiente relación, que co
mienza con el s'l.1I1Jternente D, Rogdio
l\fa,rtin Sál1chez y termina. con el bri
bada D, Antonio SaJnd:i<lgO Ga.rcia',

Estc 1fin~s~erio ha restllelto sean da
dos (1;: G,aja ·en el InsrtítUito por fin del
~n';ülte mes y pasen a fija-r su rC5id·ell
cia en los jJUJr1tos que se in,cJ:cm:.

Lo conmn':co a V, E. ~ara su c~n(J~i

lI1i"nto y camIPllimientto, Madrid, 31 ele
a'f1:osto ele Hn3',

S·¡h(c,ll:e11llc ele la Conllandan'CÍa <le
Caha1ll'ria cId q." T"'l"cio, D, Ro.g;elio
1brtin S;íl1.:hez, pa'ra Madrid,

Silhavl;;!a n: e d,! la Comanda,ncia de
Lérida: D, Eblt.crio San~os M er,Ol1ero,
1p.«.r3J La Va,lJés (Sa,llama,n.ca).

Sulrn¡,y,uda,nte de la Coma'ndacr1cia de
GuilPÚZléoa, D. Ceferino Díez Franco,
para Va,]\adoli<1.

REucro:-¡ QUE SE CITA

Sefinl" Ins,;>ector ge111era,l de 1.1 Gllardia
Ovi,!.

de Logroño, Joaquín Marlínez ~fal·tí

nez. para Cordovín (Log.oño).
GU'árdia primero de 'la :primera Cc

rrtlltlda11'cía del 21.° Teroio, Ceíerillo
GC11z{¡;!ez Loya, P'aJra Barcelona,

Guar(lia .primero de la segur:da Cc
manid'aneia' de! 21.° Tercio, Albnso '-i
l1a1l)4 Luque, p.ara Ba,r¡:e1o<p_a,

Gu:urdia primero de la segunda Co
manc!2':Kia d.el 21.° Te,rcio, j,:!ián B¡:
l1esta Fu'C;::es. para Ba'rceIo:n,

GU3.d:a primero de la C ,:,,~;danc;?

¿e Gl.:'20a >li ara., CarIos '-·(:.::c1"o Jitl1é
1;('Z, p~,r;¡ ~fl3d.rid,

Guardia primero dc la CC:,::¡l:é;a'l'cia
de ..\11x:~i::C:2, E~iccer Axgan::ol.:1 R~.,~í

r.ez, Il"r,?- A :bacete.
GU:3:rdia j):'~:1)'ero de J.a Ccm)·nci'ancia

ele fnfar¡~teria del 27.° Tercio, Joaquín
Canales. Cal:vo, ,pamMalclrid.

Guardia s'egumlo de la Comandancia
de Cáceres, D~ego Leo Terrón, para
Almoharín CCáceroo).

G<u'ardia segumo de la Ccma'l1dJanda
de Sa,ntal1der, MaI1iaoo Diez Diez, pa
ra Am¡li:ero (S/aJntaJniier).

GU'<l,rdia primero de la (oma~dancia

de Avila, SiJ11foriano Pérez Hernández,
para Poveda Uhila),

Gua':uia primero de la Ccmandancia
de Avila, Ramón González Hernández,
pa.ra Avila,

Guacrdia prirr.ero de la Comand:mci;t
lle Yal1a1oEd, Ramón Díaz Blázqucz,
para Avi.!a,

GU'2.nEa' primero de la Comar,d:\!~cia

c1e Leó:1, ~!anue1 Fenü¡¡¡dez Sán~llez,

pan León.
Gu:nlia pri:r.cro de la Cr}J1Und2~ci::!

rk L~ól1, Indal~cio Delgado ~fuñiz, pa
ra VilhqlWji(b (L~ón).

Guanlia prim{,fo Le, la CGmaqld::li~ci2
,le fh::',ajoz. Fsé Duque Carretero, jXl
ra Cumbres ~fayores (Huelva).

GU:l,rdia primero de la Coma'lldaocia
de Ba~ia.jo'z, Em,i~io Moreoo ~féndez,

para Oliva' de la Frontera (Ba'd':¡joz),
Gua,rdia primero de la Com3'ndaocia

de Cá.ceres, Lorenzo Sánchez González,
p<!ra Berzoca'l'Ja (Cáceres).

Gua,rdia primero de la ComaQxlancia
de Palencia, Domingo Cuev'las Cabezas,
para Pa'1eil1lOÍa,

GUlalrdia primero de la Coma'llda11JCia
de PalencÍa, GraólÍlano Peña' Francés,
,para Pa{rncia"

Guiaroia ,primero de la Comandancia
de Bti'rgos" Pa'lll!o Ma>J1ero ~-ranrique,
para Briv·iesca (Bu~'gos).

Guardia .primero ele la Comandancia
de A¡;ca'!1~e, Joaquín SenaJbre Senabre,
¡'Gra BenilIut (AE\:ac'l,te).

Guardia ;)rim-cf() de la Comandancia
cíe C!tel iz, José J iménez Ge}nzá1ez, pa.r~

Ctrera (Sevilla),
Gll'ardía prim-cro de la Comandancia

üc Lérich, Emeterio CosialS h-userm,
pa.ra Honrti1:>ia (Cuenca),

GtlI<:rdia ,primero de la Con:am1ancia
de Córdoiba, Luis Ortiz Ariza, para
Priego (Cófldoha).

GI1'~rcEa prim-cro de la Counaaclancia
de CórdOlh3J, Alva'r{J' Coibos Expósito,
'¡)9'ra Vi'\lanueva de Córdoba (Córl:lo
balo

GUl1rüia ,pri.mero de la Cómandancia
de Ciudlad Rea.l, FeHpe Ji,méonez, Gívi
ca, para Fcrnam::ahalkro (Ci~ldalC1 Rea,1).

Gumdia ¡[',rimero de la Comal]danda
<k Sa·b<1l1IallCa , Manuel Gallcgo Gala,s,
~Xl'ra LUll11Ibra,les (Sa,laJma'l1ica),

GU'<lI"<Jia ,.prime,ro de la Comandancia
de Sa.Jam aiThca , Jmn Mer,chán Va'Be,
,pam SalalmJan<.:a,

,Guardia primero de la Comandancia

CASARES QurROGA

ORDENES

RELACION QUE, SE CITA .

PARTE OFICIAL

GUd!r<Ea j}rimero dte la Comanda·nda
de Madriel, Agustín Quejarlll. Quintero,
.para Buitrago (Maidirid). .

Guardia primero de 'la Comaooanc;a
de Toledo. Luis Gartía González, para
Tala'Ven de la Re;na (Toledo).

GU3::-ck nr:mero de la Coma'!1da,ncia
,]" Bu:"'C';'!13, Fra.nós,co Fcrnández
Sánchcz. r:~ r'l 1Jatril (GmnaJda).

GU(:(·(~i· m¡mero de la Comandancia
de Valc::',·;·;, Salvador I3elmonte Jimé
Hez, !}1n .\lf3Jra del P?,'tria,rca (Valen
c'al.

Gua':"j:, primero de la Coma.ndanó<t.
:le Hue.'c':!, CayeÚ3JllO Die's~ Bsta110, [XI
r~ HUC;~:L

GU0.nL:t primero de la Cotn1a!ldaoc::·,
de Zar~~, '?i1, Diel1'vcni¡do Navwl Pañart,
Para H tlc,~a,

Gum'!;'1 primero de la Coma,ndaJncia
de Za"'a~IIza, H.'X]l1e Mrmten:le Domin
go, para. \na,dón (Teruel).

GllQ,r'b primero de' la Comandancia
~e 2a1':I'-"IIza, JuaJl1 Periago 131aya, p:t,ra
Zarng·c,z 'L

Gua,rdia primero de la Coma'l1daocia
de Almería, An~onio Malrlínez Fernán
dez, para Calntol"ia (A<lmería).

Señor In3:Pect&r ,generaJl de la Guardia
<Civil. .

Minist-€rio de la Goberna
ción

Excm 1. ;;r.: Por cu:r.!jllir en el mes
e.ctua' '.~ .. -\ rc:;ú:m~ntaria 1>ara el re
t'ro ;e1" :.~ .:\·id'll~s de trOfj}a de la Guar
da (:,.. :'. .e se eXJ[lrcszn en la siguien
te rel"':: .:. que comienza con· el guar
C1:1 p~;:~ .. , .\'l;ustín Qnej:lc1a Quintc-
r::-L ,. t:;: .. ::1 ~Oi1 el gU:lrdia segull1do

_~fa.r;ar.1J r; :ez. D¡íez,
Est~ ).1 ::,:,terio ha resuelto sean da

clJS de 'Jc.j) en el Instítuto por fin del
preser.~~ :1' ~s y 1Jasen a fijar su r.;':si
ciencia en las pUl1Jtos que se ind:can,

Le cOlm:"ico a V. E. [XIra su conoci
miento y cll'mt:;limienrto. Madrid, 3I de
a:wsto de 1033,
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Sefíor Ccn('ral de \;¡ prill'v":l rlivisi(llt
orgánica,

ESTADO CIVIL

AZA:'i\

Excmo. Sr.: Este 1Lillisterio ha re.
suelto conceder al capitb de INFIAN
llERJIA, coJ]. destino en el Tercio, don
Fernando Valiente 1"ernández, la adi
ción de tres barras rojas sobre el dis
tintiyo de Re¡¡-ulares que con tres máa
de eJlas posee, en atención a Jlevar
prestando sus servicios en fuerzas de
choque el tiempo necesario para ello
y haJlarse, por tanto, comprendido en
las disposiciones vigentes sobre el
particular, quedándole permutadas cin
ca. de dichas barras rojas por una
dorada.

Lo comunico a V. E. para su co
EL'c:mí<:ntu y cullt¡llim:ento. :'iadrid,
31 de agosto de 1933.

. \z.\~~.\

Seüor Jeic Super:or de la, FU2rza~

~1iL~~~;:-(~ ~(: ~LllTUe(Os.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento retirado, por
inútil Honorio García Ruiz, con re si
denciaen esta plaza, calle Doña EI
vira, número 6, en sú;>lica de revisión
de su expediente de ingreso en el
CU¡ER,PO DE 'INVALmOS M[LI
TARiES; teniendo en cuenta gue de
los reconocimientos e informes Jleva
dos a caJbo en la actualidad por las
Juntas de Sanidad del Cuerlpo y Fa
cultativa de este Departamento, la
inutilidad que padece el mencionado
sargento no se haJla incluída en el
cuadro de 8 de marzo de 18771CC. L nú
mero 88) ni en el de 13 de abril de
1927 (C. L. núm. 197), no habiendo
variado las circunstancias en que se
fUh·dó su negativa de ingreso y no
considerándolo 'Por tanto comprendi
do en las Bases transitorias de la ley
de 15 de septiembre último (D. O. nú
mero 221), por este Ministerio se ha
rcsuelto desestimar su Ip('tición por
carecer de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico. a V. E. para Sil co
nocimiento y cllmplimi(,llto, Madrid,
23 de agostQ. de 11)33.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia ?ro
movida por el sargento del regimiento
de Ferrocarriles Ricardo Expósito
Haro, solicitando sea rectificada su
documentación militar. en el sentido
de hacer constar que sus verdaderos
apeJlidos son los de Pérez Haro, co
mo justifica documentalmente, en lu
gar de los que aparecen en dicha do
cumentación, por este Ministerio se
ha resuelto acceder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1lll11lplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1933.

INUT'ILES

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litare~ de Marruecos.

ExcrnlO. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al capitán de INFAN
llE~IA, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Lara
che núm. 4, D, Ramón Porgueres y
Zúñiga, ;a adición de dos barras rojas
al distintivo de Policía Indígena que
con cuatro más de eJlas posw actual
mente, pudiendo usar, en lo sucesivo, so
bre dicho distintivo una barra de oro y
una roj,,; todo ello con arreglo a las
clisposi~íones vigentes sobre el panicu
lar.

Lo comunico a V. E. para Sil conoci
mi€l1to y cumipliníiento. Madrid, 31 de
ag03to de 1933,

I\.v.~:,,\

:-;('lu,1' Jd" SllJl<Ti(lr <le 1a5 Fuerzas .\1 i
!it::n,':,; (j(' ~larrtlccl!~:.

AZAÑ.\

Señor Jefe SUj)(:rior de las Fuerzas Mi
litares de Mrar,ruecos·.

Ex.cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al capitán de INFAN
TER!IA, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetllán
núm. 1, D. Luciano Garriga Gil, la adi
ción de una barra ,roja sobre el distin
tivo de Regulares que con cuatro más
de ellas posee, j)(:rmutándosele todas por
una barra dorada que es 'la que ¡lOdrá
tfSar en lo sucesivo sobre el distintivo
de roferencia; todo ello con arreglo a
las disllOsicioll(,s vigentes sobre el par
ticular, las cllak5 comlprendell a i fl'~'1!

rrente.
,I.oeomlltlico a V. E. para Sil ((¡"u"i

mi·ellto y clll1~p\im:c\1t{). Ma,lr;<I, "l ,k
ag-o,;to de 1933,

AZAÑA

-••••
(De la Gaceta núm. :Ol48)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

Br~ga:da de cra CorntaIlldmcia de Virz- AVIAGION, siendo cargo la5300 pe.;.e
ca~, D. Fenmín V.iJlanueva Irigoyen,' tas oro importe de 'las dietas y viáticos,
para Peñarroya Tastaviús ,0Teruel). a los fondos asignados en el capítulo

Brigada de la ~iJa de Ba- séptimo, artículo octavo, concepto 13,
dajoz, D. AlllItonio SélIlI'tiago Garóa, pa- Seoción cua~ dé! vi~ente Presupuest?
ra LoS Santos de M:aimona (Badajoz). Lo comU!Il1CO a V. E. para su conOCI

miento y ctmiplimiento. Madrid, :olE de
agosto de 1933.

Señor General de la prime_ra división
I orgánica.ISeñor Interventor central de Guerra.

I DISTINTIVOS

AL SER\li~~~~l~ PROTEC- I L.c;!l·j, Sr.: Esté :'L¡;:;;terlo ID ~e
<c'".· ;:unceuiCr a: cap;ui:¡ de I~F:\~-

~~:~-::,~n',). Sr.: I::::I)"cL.'<'J . r G:<~C(: l:e I ~·l-~l,~i.-\. lO.l1 ~e.)t;!!o en el Gru[>0 ct:
Pre~~:'ellC~a del C~l;:'<.. de ~',E.l1;:-- F't:I,.'rz:i:-. l~q~u~:lr'l:s 111digc~:¡as de T{~tuán

'r ,'s (Direcció:I p.c::cr;:l ¿{é :lbHUHOS ni::;;. 1, D. Jos'~ Gaitart de \'írto, la
y "--:Jion:3.s) d:2 1 :_<1~ 22 del l1:es pró- ,',,:,::,-'Jnl ce dG~ barras rojas sobre el ¿is
X:!1F, p::~J.'::'--=" qu~ el teniente de IN- tia~ivü de Reg:.llares que, <:on una-drJra,
,:,\:>:-';-'¿l':';,". D, LU~:15 Lóxz ~[assot, da ;:>osee, p',.r llevar más de cuatro años
<id Cok:;;.! é<e Huérfanos de la Gue- el Fuerzas Regulares después de la con
:'.a. ;}a5';- d2s.tÍ!1<I,do en vacank de su ceo;ó;¡ de la últ;mrd barra y hallarse CO!1lt

e:11ipleo a: la AgrlliPación de Meha.l'-las, prendido en las disposiciones v;gent~s
este ~lirúterio ha resuelto QtUCde dicho sobre el particular.
oficial en la situación de .. AJJ servicio Lo comunico a V. E. para su conoci-
dd PJ'ote.ctorado". miento y cumplimiento. ~1adrid, 31 de

Lo comunico a V, E. para &u conoci- agosto Ge 1933·
miento )' cum¡plimiento. Madrid, 4 de
septiembre de 193\3.

Señor Jefe Superior de las Fuerms Mi
Etares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y w:011ias, GeneraJ de la quinta di
visión orgánica e Interventor centtal
de Guerra.

ASCENSOS

AZAÑA

Señor General de ·la séptima división
orgánica.

Lxcmr¡. Sr.: Por este Ministerio se
k, resuelto promover al empleo de 31
,<"cces de cl,I1l¡}l~mento de INTEN
i; '-:~ eL"., I:on la antigüedad de prime
." cie agos:'J del año en curso,..a los
o:::'g{;ntos de la referida escala, afectos
a la ,cU3.rta Comandancia de Tropas de
dicho Cuerpo. D. Antonio Ferreiro Ro
driguez, D. Fernando Carranza Iza y
D. Ignacio Martin Hevia, por reunir
las condiciones determinadas en la Or
den circular de 16 de diciembre de 1930
(D. O. núm. 284) y sules de aplica
ción la de 31 de mayo de 19~ (D. O. nú
mero 130).

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y culmlplimiento. Madrid, JI de
agosto de 193'3.

Excmo. Sr,: Por ~ste Ministerio se
ha resuelto prorrogar por un día, la co
mi';iún de diez dias de duración, confe
rida. POI' or'den d·e prime.ro de janb
ú:timo .(J). (J. núm. 13'2), para Lon
d",:,; (Inglaterra), al Clpitán D. Román
J~1 ;d~-í,:~th':Z /\ :-ango, y J11acstro anncro,
!J. I,¡,:, S;¡;·'l'l'T. Cndn, \k:l ;\1'111;[ de
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11i-

AZAÑA

RES:\iPL,\!::)

I

S~ñor Jefe SU{>eriQlr de las Fu.erza,s
litares de M¡a~rutXos.

Estado Mayor Central
sECCION DE ORGANIZA.CION Y

MOVILIZACION

Seiíor ...
A7.\:\,\

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento Y cl.l:l1l'1Jimiento. Mw:1Tid, 25 de
agOSl1:o de 1933.

RiEGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto a,prQlbar, con carác
ter provisional, el Reglamento del
servicio veterinario de Marruecos,
cuyos precC'ptos entraráh en vi erar a
'Partir de la fecha de su public~ci¿'n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1Iadrid,
4 de septiem'.bre de 1933.

REGLAMENTO QUE SE CITA

,~rtíc;ulo primero. El servicio ve
termanoen el Ejército de Marrue
cos se v:eri~car~, por el ¡personal y
con la dlstnbuclOn que se determine
en las plantillas correspondientes, en
las Enfermerías Veterinarias, en los
Cuenpos. Centros y Delpendel1cias v
en l~s ca.l1I.pamentos, con arreglo á
las (!lS,poslclOn~~ que dicte el jefe de
las l, uerzas M dltares de Marruecos o
G~l1e.rales ele las respectivas Circuns
cnpC;l,:,nes ;¡ propuesta de los jefes de
servIcIos veterinarios Y con sujeción
a las nor11las que se estahkccn en
{'-.:í,,· rl'gl;11nrnto.

.\rl: 2." Las Enfenncrhs Vctcri
n:I;','h tCIH1:';1l1 como l1Iisi"'1I r"pl'ri:d
''''''l1''::d (' nlll1cdiata la luclt:: con!:';>,
l;~:-: {'!.J:.;t()(dlaS' (~t1(' padezca (,1 gall~l

do l1llblar, partIcularmente contra el

e Int21--

la sé¡:¡tima división Sen-or~s C •- oma'p./Ct'ante mi'li,tar de Cam-
ria.s e Inten'erutor cent'nal de Guer,;:.

BECClON DE KATE:ftIAL

SBRVICIOS DE INGENIEROS

Señcr Genera; de
orgánica.

Señores Ord~nador de Pagos
'Ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.; Examinado el ¡:¡resU\l>ues
tD de h:h¡¡:tación cJ,c Jos harracones del
~,fl.tlguo hO~'!lit~.l (1(" Ch:lfar~na:";;' para pri
sión mil.itar. que cursó csa ]ehtura con
e'uito fecha 20 de jl;'~i>lJ p,róximo pa>a
do. este :\[ iru:-st-erio ha resudto aprobar
lo p;1ra ejecución d-~ la,s obra's que com
¡,rende ¡>or el Sois,tema dc adminis,trac;án
como incluidas en el ca'so primero cel
ar.tÍ>cU'lo 56 ,ele h. lev de Administradón
y CootaibilidaJd de la Ha'cienda pública
de prlmer.o de julio de 1911 (c. L. nÍI
mero 128), si·endo cargo su j'tl1iporte d~

49.390 'pesetas a 1015' fondos, dotación pa
ra "Oil:J.nas de Ingenieros, aoción en Ma
rruecos": quedlando a'l1ula,do el presu
'l>uesto (núm. 957 del L. de e. e 1.) que
con igu>a,1 n.n fué a,prabaJl!o en orden Mi
nisteriall de 15 .de novÍ<.'míbre últ:mo
(D. O. núm. 277).
ASlimj~mo se alP,rtwba una propuesta

eventual del ca'>Í tulo 0lctavo. articulo
único. s·ección 14." del vi·gente Presu
¡meos't'}, COHC('¡~to <lI11'tcrior'm'~l1te citado,
~)or I'a CII:l'! se asign:l ala Com<!'ndancia
de I.ngcn;,eros de e,c' verritorio 12.130
p~~~t'as como -al1l~l1'{"n'to a b< .17.2,60 CO!1
ce<l1(1a's p:l'l'~ ('sl,as oh,ras en pro.plH'sta
c''Clll11,;:i' dí' 7 (Ir [·c!>rero último' ont<.>
r</':ld(},~('. d;,dl;l r:lln1.ichrl ·d'c' 12.I}C; ll{'-;('

t;I;...~l;I'(" .• n.lo ¡';tj a d" o! r:l i"(ln! ('11 <,1
~~~~',"~l[ .C(¡I>~:·,:"}¡;ld l~;~lra ('1 ~~:·,:t!~'·l,l ejr.···,·:;
.1,> ,l l{J~ ~>\l~'.!!l~'~ l.';\l~\jtU\:)1 arl1'ctl1lJ \" C!l:l

l'e:'to. '"

Excmo. Sr.; Exa.mJinado el proyecto
para instalación de calefacción, obras de
re¡:¡aración en una cuadra y de inCOffilll
'nicaciÓl1 del local en que está aparcado
el material ~u.tomóvil del Grupo de In
formación de Artillería número 3,
ea el cuartel de la República, de esa
plaza, que cursó esa división con escrito
fecha 2 del corriente mes, este M in;s
terio ha resue~to aprcbarlo ¡:¡ara eie:u
c'ón de sus ebras por el siskma de Ad
lilin>tr2.ción, cema cQmprendidas en d
:~'U )i~:mero de; articu'o 56 de la ley
"~,o :'d.;-,\::1:str:l~:ón y Cont:ü,il;dac[ óe ;:t
'Ia:;e¡l-i:c ¡¡¡"'):ica de pril11e~o ele julio ... Exorno. Sr.;· Visto el escr:~; dé (.'J.

~:.:. :l!l I (·C. L. j~ú¡n. I2'S. s;<'n:io L:'r.~:O di\"is:ón or~ál1:c:a <le ie''::~l~'_ 25 (',:: 2,'

.~¡ ::I;/)·t;', c;" 2,:-:.6~? .j}esetas. a I,'s fnn- to próximo pasado. ¿:melo ,e:":, (.c·

'Je' uotaclOn para Oh,as de acuar({I~- haber declarllJo en situa"iSl~ ,'..; ..... 
mi<::nto en León y Valladdid " ampl';1- emplazo provis.iona,: por her:'lo ". l'."

c:ón y ack¡uisición de campos de inst,·uc- res,idencia en esta capital, a parti;' ,le
ciól". y de tiro". 13 de julio último, all Cillpitán de E.';-

.Asimismo se aprueba una ¡:¡,opuesta T ADO MAYOR D. Benito ~liranda
eventual del capítulo 10, artícu'lo úni- 'Crquiza, con destino en la C0m:;n:l:t11
ca. Sección cuarta del vigente Presu- cia Mi1itll.'r de Cana'rias, este }Iipi,te
puesto. concepto anteriormente citado, río ha resuelto confinnlar dicha deter
por la cual s,e asigna a la Comandancia minación, como comprendído en las ins
de obras Y fortificación de esa división trocciones de 5 de junio de 1905, circu
las 218.620 pesetas con destino a las obras I:a:r de 15 de febrero de 1915 y decr"to
de referencia, obteniéndose dicha canti- de 5 de enero último Ce. L. núms. 101,

dad haciendo baja de otra igual en el 30 Y 7).
crédito concedido para el actual ejerci- Lo comuníco a V. E. para su wnoci
eioa dichos capítulo, artículo Y con- miento y cumplimiento. MIa>d:ri'¿, 2 de
cepto. . . septiembre de 1933.

Lo comUnICO a V. E. para su cOllOCI-j
miento y cUITIIl}límiento. Madrid, 29 de
agosto de 1933· _ Señor Ge~r~l de la primera divis:ó!1

AUNA orgánica.

E~cmo. Sr.; Vista la i!l1sta·nc·ia pro
:n?v!da per el ca~biruero licenciado pooT
I~UDl,l, FraJHcisco Acozar Malln, con re
s:~encia en BadaJlona (Barcelona), ca.lle
vl!a-Vall-Llehrera, número 1, en. sú
p!Jca de ingreso en el Cuerpo de
I~VALIDOS MILITARES; acredi
tandose por el' certificado del Tri
bunal médico que el interesado no
p.adece pérdida completa de la visión
c:rcunstanci;: exigida '/KJr el a.rticul0 ílni~
;J del dc;~,rt.) (1-,: JO de julio d~ 1931
\c. L. 1111111. ,,(¡3) , por esfce !l1inisterio
se ha r~7lu(',lt;J desest:tn:l,r su f,:.:tición
po!" Cti{.C2r <:c d<T('Cllu a lo que so:,í,,:1t:l.

.Lo C(Xl'~""¡\: ;' \'. E. para su C01F>ci-
1n:Cl~~'j y Lli'í:;;~>:1;C<" 1{a'Ciric1 1S (i ...
"gusto de 1933. ,- .-

AZAÑA

LICENCIAS

taixcmo. Sr.: Conforme con lo solici
cona pOr. el capitán de I'NFANTERIA,
ta.re dedstmo en ~<;s Intervenciones Mili-

G ' s 'e la n'glOn del Rif D Carlos
O!l'JOz d \' , .

ha ~ e Í vellaneda, este Ministerio
cen~esueltoconcede.rleveinte días de li
(F la. por aSU'l1tos ¡:¡rapios para P~ ris
c10 ranCl~), e;Jn arreglo a lo procep;ua~
ord en d as mstruceíonOC5 aprobadas por

en e 5 d . .
res d d e JunIO de. 1905 Y circula-
y 1) J 5 ·e .mayo de 1<)27, 27 de junio
tlleros e septlemhre de 193'1 (e. L. nú-

I . I!?I, 221, 411 Y 68;).
j) comunic V Emiento [) a. : ..... para su cO'11oci-

seDti bY C;1I111>]1I11Iento. Ma¡irid, 4 de
1 em¡ re ete 1<)33.

Sellor General de la cuarta división or
gárjca.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instarida pro
movida por el sargento que fué de las
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta, Yasid Ben MP!hamed Susi, en sú
.plica de nueva revisión dS.!u expe
diente de ingreso en el CUl:1.lt'(jPO DiE
INVALIDOS MILITARES; tenien
do en cucnta que dicho ingreso y re
visión le fueron denegados por órde
nes de 18 de noviemibre de 192<> y
Il dei mismo mes de 1932, por no ha
llarse su inutilidad incluida en el cua
dro de S de marzo de 1877 (C. L. nú
mero SS). 110 considerándolo por tan
to com;lre:'(:i:lo en las Bases transito
rias de la 1~:, de 13 de septiembre úl
t'mo ID. (;. 'lÚ::l. 221), por este 11i
n~~t::"':::l' se ~~,: re::llclto desestin1ar su
Dé,le:o:: . é':' :-cce-r de derecho a io
(~ue _,,, (1. i..:>ieEdo atenerse a 10
y;; "C.-:1C> (\ en ;? última orden .men
c:0n;:c:a, \!t~t es defin!tiva, y por con
,'."uie¡;te ir:'ciormable en vía guber
nativa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de agos to de 1933.

Se íi~)r Jof S .
•:( Le. ll¡l{'nOr de las FUNzas :\1i-
~ ~rcs (le .\f ;>,rrllCCos.

SC)'fJ"o" IJ',.' C~" !rcctor geIHe;¡l de Marruecos
('.. O.OI11as (~ Interverítor central de

r.¡crra.
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muermb, y en SUI fillee entrará por misión será la de efectuar los análisis
otra parte la :l.sistenda .e I.s anima- y prácticas necesarias Ipara el diag
les enfermos de lo. distintos Cuer- nóstico clínico; bacteriológico y bio
pos, Centros y Depe••enci:l.s, cuya lógico de las enfermedades que pa
curación. a juici. de los veterinarios dezca el ganado hospitalizado en la
encargados de la Tilita ea :l.quéllos, no Enfermería, así como el examen de
pueda obtenerse rápidamente, precise los productos que sean remitidos de
recur;;os terapéutic05 ° quirúrgicos los Cuerpos, Centros o De!¡Jendencias
especiales. A tale. fi !tes, en las En- del territorio y la preparación de los
fermerias VeteriRaria ingresarán y productos biológicos que sea factible
serán, a,~ndidos, 'per el siguiente. or-I e~aborar con los recursos del laJborato
den (,e. preferenCIa, t•••s I.s :l.mma- I no para su empleo ·en la Enfermería.
les ele las guarniciones, sectores o A falta de instalación propia se uti
cam;n:l1entos resipectivos: enfermos !izará para este servicio cualquier otro
de a;ccciones transmisibles a los ani- laboratorio militar de .Ia localidad.
male, " al hombre y los sospechosos Art. 7." Con las ¡piezas y produc
?e e,:a, enrermedades; los que exi- tos recogidos en el tratamiento de los
Jan illte.~Yenciones ~uirúrgicas, salv:o e~:tfermos y autopsias y las prepara
las (lue por su caracter .de urgencIa clOnes efectuadas ¡por el laboratorio
hay:;n de ser dectuadas en los cuar- se constituirá en cada Enfermería una
tele,. y los afectados de enfermeda- colección de preparaciones de histo
de.s comu~e~ que no sean leves o pa- patología y anatomía patológica que
saJera,. facJ1mente tratables en los a la vez que de documentación his
Cuer;'c:, con los recursos ordinarios. tórica de la' labor técnica sirva de

:~r:. ".'. El ganado enfermo que no utilísima enseñanza .práctic~.
eXIJa el Ingreso en una Enfermería I Art 8° Pa a la m' fi ... '" . ., r as e caz aSls-
veter::'ar:a. sera aSIstIdo en .Ios Cuer- I tencia de los enferm 'f' '1
ro' l ..··ro· O Do 'd os y mas aCI
¡J .', C'L" <)eL enclas a que y metódica ejecución dI' .
pe-tEl' . 7(" lJ0r el pe I t' . e serVICIO, se

:~ 'C_." ,rsona .ve ennano procurad. reunir en los mismos loca-
c~e.,:c:.~. " ?ara e,te serVICI?, por los les,secciones a 'los anl'males f t
( ~ ,.. ele las C a ec os'L'.l ,' !rcun~cnpc.lOnes a; ~le eniermedades o lesione- dI' _
<'rc"'p":l d' 1,- re-" f d!' o e mIs:. ." " e,.,,: ,pecr" OS, ]e es el 1110 genero; cuanto más racional sea
::-\:~:.. ¡' ':- Y\'tenn.:1.r:os. , . .;, c~t:l categorización, tanto más se fa
r t, ...' "er~l,eál jlresta~~ aS1stencla; cil:td~á la explotación técnica de la
"'.CH :. :'. 2" ,:anado e~fermo qu~ no /' Eniermería, y a este fin se tenderá
rerj':'~' :lemPí? y medIdas, especJales sin tener en cuenta otras considera
pare. ,,1 curaclOn, prepa~aran la ~va- ciones, tale3 como la de repartir pro
cuac¡(',~, ~ las EnfermeTlas Veter~na- I porcionalmente los animales entre las

..:las ~:~ ,1:0S enfermos qU~ ne~esltan dist~ntas caballerizas o secciones pa
"~,r :"e.lU.dos en e.lla~, revlstaran pe- ra Igualar las cargas y trabajo del
ilod¡~an:ente los electIvos para de.scu- personal, igualdad que se obten-drá por
·:mr :: aJs~ar urgentemente los amma- su oportuna distribución y emlPleo.
le~ a;3.cados de, enferme~a?es trans- En términos generales y sin per
illlslbles. atenderan a.la ~Iglene g~n:- ju:cio de una más detallada categori
ral ?el ~an.,:do y rea.hzaran el serVICIO zación que sea conveniente y !posible,
de In>pecclOn de al.lmentos conf<;-r~e los enfenmos se agruparán en tres clí
determ~ean los reg"3.J!1lent?S, ~r¡:;an;co nicas: de enfermedades comunes, de
del \u:rpo ~e V.etennaTla Ml1ltar y enfermedades contagiosas y. quirúr
del re:::'lmen Intenor de los Cuerpos, gicas.
así como las disposiciones cornjple- L . I h
mentarias en lo que no contraríen os amma es s<;spec osos de en-
los l'receptos del presente reglamento. ferme·daodes contagIOsas queda~~n en

e\. t -l ° L .. d h" un ·departamento de observaclOn en
- r.. os serVlClOS e Iglene ta t fi d I

veterinaria e ins,oección de sustancias I n o se con, rI?,a o esaparece a
a li111 en:; cias en los campamentos es- sospecha, proce~lendose con ellos ul-
tarán cle,empellarlos por el !personal :enormente segun con.venga. .

'destin:;'lu en aquéllos con sujeción a Ar:. ,9." El veterinario director dis-
las dis-posiciones vigentes y a las nGlr- I tnbUlra el pers~nal de que ~islponga
mas i,o.rt:cnlares que dicten los Ge- i paTa el dese,mpeno de las f1jn~lOneS d.e
ccr2't, de las Circunscripciones al !é'les c\e c1ll:lI~a o la?oratono, auxI
pro')J;('~a de los jefes de servicios ve- :¡ares y serVlClOS de dla o guardia.
terin~,¡':os res,pectivos. I Est~ . personal .prestará también los

,\,.;. 3.° Para el cumplimiento de serVICiOS de cuerpo y c,ampamento a
]cJs "'.-,es que se les encomiendan, las r:uc se refieren los artIculas tercero
Enfermerías Veterinarias contarán con y cuarto.
la r:-0:Jción de material quirúrgico y Ar1. 10. Como personal auxiliar
f~n""l-:'utico que se les asigne en el habrá en cada Enfermeria el nú¡1l1e
corr,,,:'undiente nomenclátor; figura- ro de individuos del Grupo A), se
:-I\n C'l su doeumen.tación aparatos ~unda Subsección, tercera Sección,
3,lecn:'.'.1os para la práctica de opera- elel Cuerpo Auxiliar Subalterno del
cicne:, y autopsias y se instalará en Ejército y clases de tropa que se con
'ta,b EnfermerÍa, a ser posible, y a sid.eren necesarios para el servicio.
falta ele establecimiento de la misma Art. 1 r. Las clases de tropa des
natl'r:tleza en la localidad, un horno tinadas al servicio de la Enfermería
de errlnación de cadáveres, asi co- cOl1stituirán una Sección, cuyo man
mo ",paratas de aplicación expe·dita en do, bajo la dependencia del director
la dl',ínfecci6n de sus locales y el ele la misma. será ejercido por perso
rnate~;al indispensable para la de úti- nal pert~neciente a los escalafones del
les y efectos del ganad.. Cuer1po de Suboficiales o sargentos

Art. 6.' Cada Enfermería Veteri- del Arma de Caballería, según la im
naria cOI;1tará CQ. un Ia.ltoratorie cuya portancia del efectivo.

D. O. núm. 208

Ejecución del servicio en los Cuerpos
Centr0'3 y Dependencias •

Art, u.Con sujeclOn a las ins
trucciones que se dicten por los res
pectivos Generales de las Circunscrip
ciones, a propuesta de los jefes de
servicios veterinarios, los veterinarios
encargados del servicio en los Cuero
pos realizarán la visit:l. del ganado en·
fermo, practicarán la cura de los que
hayan de ser tratados en el cuartel y
extenderán y finmarán las bajas de
los que deban trasladarse a la Enfer·
mería Veterinaria, consignando en
ca·da una la enfermedad de que se
trate y si ha de ser evacuado el ani
mal por su ,pie o transportado, y acom
pañándolas del historial clínico de
cada enfermo, dando conocimiento de
estas bajas al director de la Enfer
mería.

Los referidos documentos serán
autorizados por el Mayor y con el
visto bueno del .primer jefe, quien dis
pon-drá que en el día pasen a la En
fermería los enfermos con arreglo a
las prescripciones del veterinario.

Art. 13. Los veterinarios encarga
dos del servicio en los Cuerpos re
conocerán todo el ganado que sea
:lIta por incorporación o cause baja
en aquéllos por pase a otros Cuerpos,
dando parte escrito de su estado de
salud y de la conducta que de1)a se
guirse en cada caso, al jefe del Cuer
po y al de servicios veterinarios del
territorio.

Arto 14. Por su iniciativa o cuando
se requiera su informe por los jeies
de los CUel1pos o Centros res.pectív05,
propondrán los veterinarios nombra
dos para este servicio las medidas de
higiene de la alimentación y del tra
bajo de los animales que convenga
adoptar y evacuarán las consultas que
el ,primer jefe les haga sobre cual
quier asunto de su competencia; de
biendo infol'mar al réferi·do jefe por
propia iniciativa de cuanto pueda con- I

tribuir a la mejor ejecución del ser
vicio veterinario y conservación de:
ganado.

Arto 15. Si se presenfase en ·el ga
nado alguna enfermedad epizoótica,
prOlpagable o no al hombre, los ve~e'
rinarios encargados' del servicio daran
parte inmediatamente al jefe deí Cuer
po y al de servicios veterinarios reS'
pectivo, manifestando la enfermedad
de que se trata, número de animaleS
atacados, medidas provisionales que
ha va aconsejado y las que considere
Ci;~rtunas Y eficaces para deten~r loS
progresos de la epizootia.

Ar1. 16. Los veterinarios encarga
dos del servicio llevarán la documeIY
t;u:íón sanitaria del ganado con arr~'
g10 a los formularios vigentes, renllí
tiendo antes del día 5 de cada meS a
jefe de servicios veterinarios corres'
pondiente la estadística clínica de ga
Indo durante el mes anterior, con eJ('
presión de los Cuerpos a que pertenez'
can los enfermos e indicación de l~s
que hubiesen pasado a la EnfcrIl1erJl

Veterinaria. I

En los campamentos
. rio

Art. 17. El personal vetenna s'
con destino en los camlpamentDS de
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cerá la jefatura de los servicios vete
rinarios el director más caracteriudo
de ellas.

Art. 2S. CorreSlponde al director
de la Enfermería:

1.0 Respcmder del &,obierno del Es
tablecimient., c.rricien'Cio las fa'1tu
que observ;¡.re y d;¡.nd. parte de los
casos de blt;¡.s cr;¡.ves ;¡. l;¡. Superio
rild;¡.d par;¡. 1Il•• a-d.pM };¡. providencia
a que hu.iere lqar.

;;¡." LleTM' la _l'Up.ndencia ofi
cial c.u tedall :1&. autoridades, tanto
en el er«e. ( ......ati:l-. como en el
puramente facuhatn-e.

3.- lte.¡tic M al Gen.eral
de la Circu.sec.... a lIlue corree
'ponda la Enfermerí;¡. est;¡.do demos
tratiT. «el ..eTDaieail ie enfel."ffios y
noticia ie cu;¡..tas .eved;¡.des ocurran
en el Est;¡..lecimiente y redactar la
estadístic;¡. mensual ie morbosidad y
mortalid;¡.d, lIlue remitirá ;¡. la Inspec
ción Veteri.;¡.ri;¡. .el lLinisterio de la
Guerr;¡..

4.° Asecur;¡.r.l sllministro de los
alimentos, meiicament.s, efectos y
utensilio, .ex;¡.minande I;¡. cantidad y ca
lK1ad de los mismos y fiando cuenta a
la SUlperierid;¡.. ie I;¡.! faltas que no
tare ;¡. este re~cio, remediándola!!
cuand. esté ell !tU aut.ri-d~d o tengan
carácter ie urcencia y solicitando la
aprobación .e J... auh~rii;¡.d su¡perior.

S·" Vici'lar la hiciene y policía del
EstaJ.lecimient. y "repener las me
joras o refel'mas .ue esüme oportu
nas p;¡.r;¡. el mejw ...rTici•.

6." ReTinr le. li.re! rogistro, ha
ja.s clínic;¡.¡¡ y iemás piens de docu
ment;¡.ción de la Enfermería.

7." Orden;¡.r, «o a.cuerdo con loe
jefe! ie clínic;¡., el ,,;¡..e ie enfermos de
unas ;¡. etus.

8.' Disponer el m.do de efectuar
se los servici~! y la distribución en
ellos de los veterinarios y del perso
nal auxiliar y de tropa.

9.° Presidir las Juutas Facultativas
del Estab'lecimiento y las consultas
que se celebren por los veterinarios
del mismo en los casos de enfermos
graves o ,para decidir la conveniencia
de operaciones quirúrgicas que ¡pon
gan en peligro la vida del animal.

10. Remitir al inspector veterina
rio de este Ministerio, en la primera
quincena del mes de enero de cada
año, una Memoria-resumen del ser
vici. en l;¡. Enfermería, en la que
consignará l;¡.s enfermedades más fre
cuentes del ;¡.fi. anterior, causas que
las m.tiTuen, medios curativos em
pleados y resu1iad.! ~tenidos, pre
d.mi.ie lk: .t.ter.i.ada,s enfermeda
des e_ l.s .itere.ila horpes, Centros
o Dl(le.....cia.s, esh.di. especial de
lasenfermedwdes contagiosas, servi
cios )W'est.... ,.r el .,..rsonal de la
Enfermería fuer;¡. del EstablecimiéÍ:tto,
mejoras intre<!\II¿d...s en l;¡.s instalacio
nes de las que l;¡. ¡:¡ráctica aconseje
introduoir 'para .1 m:lyor ren<iimiento
técnico y económico de l;¡. organiza
ción que iirige.

Art. 29. Cu;¡.ndo muera o se sacri
fi,que ;¡.lgún animal de los asistidos en
la Enfermerí;¡., Tisará el certificado
extendido y firmado ¡por C'1 veterinario
jefe de la clínica corresiPondiente, re
mitiéndol. ;¡.I jefe del Cuerpo, Centro

Del director

En las Enfe~eríasVeterinarias

empeñará todas las funciones de su
competencia con sujeción a las nor
mas que se establecen en este regla
mento y a las instrucciones que en
cada caso dicten los Generales de las
Circunscripciones a propuesta de los
jefes de servicios veterinarios.

Art. lS.Par;¡. asegurar el servicio
veterinario dur;¡.nte marchas, mani
obras u operaciones, los Generales
de las Circunscripciones, a prOiPuesta
de los jefes de servicios veterinarios
respectivos, iispon<irán el ¡personal y
elementos de l;¡.s Enfermerías Veteri
narias que h;¡.y;¡.n ie form;¡.r parte de
las column;¡.¡¡. .

Ar1. 19. 'El eervicio en las Enfer
merias Veterin;¡.rias de Marruecos se
efectuará bajo la autoridad inmedia
ta de los jefes de servicios de cada
territo~io,.,directores de las mismas y
con SUjeClOn a I;¡.s normas siguientes:

terinario de día, si no se encontrase
presente el veterinario de la clinica co
rrespondiente, dis'pondrá el plan que
estime conveniente, anotándose éste
en los libros de la clínica' a que se
destine el animal.

Art. 24. Los anima'les en trata
miento en las Enfermerías causarán
baja en ellas por curación, desecho,
muerte o sacrificio.

Cuando algún animal esté comlple
tamente curadQ de su enfermedad, se
dará aviso al Cuerpo de procedenci;¡.
para que el personal designado por él
se haga cargo en la Enfermería del
animal dado de alta, entregándole ;¡.J
conductor la oportuna alta de Enfer
mería firmada por el veterinario jefe
de clínica y visada por el director,
acomlPañada del historia'l clínico del
enfermo, ampliado hasta la fecha de
salida de la Enfermería y de las in
formaciones técnicas que interese co
nocer al veterinario encargado del ser
vicio en el Cuerpo de procedencia.

Art. 25. Los animales que a con
Del ingreso y salidas de Enfermería secuencia de sus enfer:medades o le

siones queden inutilízados para el ser-
.-\r1. 20. Nin~ún anim;¡.l !podrá in- vicio, serán propuestos por los res

gre;sar y qued;¡.r hospitalizado en la pectivos jefes de clínica para desecho
Enfermería Veterinari;¡. sino en caso o sacrificio,. según los casos. Estas
muy urgente, !in que por el encar- propuestas, aprobadas por la Junta Fa
ga?o de su conducción se presente l;¡. cultativ. de la Enfermería, serán cur
baja de E.fermerí;¡. ;¡.utoriz;¡.da por sadas a los Cuel."pos de procedencia
los jefes del Cuerpo a que pertenezca de los enfermos para su tramitación
el animal y firmada ¡por el oficial ve- regl.mentaria.
terinario enc;¡.r~ado del servicio en el Una vez que la propuesta de des
mismo. A los enfermos que fueren echo haya sido aprobada por la Supe
conducidos iin baja, se les extenderá rioridad y que la Enfel."mería tenga
una provisional por el encargado de conocimiento de dicha resolución, se
s~ c(;lUducción que rubricará el vete- solicitará de los jefes de los Cuerpos
nnano de día si juzga legítima esta respectivos la designación del perso
urgencia .para el ingreso en la En- nal que haya d,e hacerse cargo del
fer.mería y que será canjeada ,por la ganado para su reintegro a la unidad
baja definitiva. de ¡pertenencia y ulterior venta con

pesde la fecha d'e su ingreso los arreglo a los requisitos legales.
aUlmales causarán alta administrati- No obstante la tramitación anterior,
Va?lente en la .Enfertmería y serán la Junta Facultativa {)odrá acordar y
baja por igual concepto en los Cuer- el director de la Enfermería disponer
pos, Centros o De¡pen.dencias de que el inmediato sacrificio de los anima
procedan. les inútiles o incurables cuando así lo

Art. 21. ·Cuando e.n algún Cuerpo, aconsejen sentimientos de zoofilia o
~~ntro o DependenCIa de la gua.rni- razones económicas, levantándose acta
~10n ~aya algún e~fermo que no pU,e- ,justificativa d-el acu.er~o que, co~. e.l
.a pa,ar por su pIe a la Enfermena, certificado del sacnficlO, se remltIra

L. en todo caso, tratándose de conta- al Cuer,po a que perteneciese el animal.
glOSaS, s.e dará 'aviso a'1 servicio co- Ar1. 26. La muerte natural de los ani
rrespondlente para que se disponga el mlales hospitalizados en las Enferme·rías
translporte del semoviente a dicho es- veterinarias se acreditará por certifica
ta'blecirniento. do reglamentario tIue firmado ;por el

Art. 22. En todas las Enfermerías jefe de la clínica y visado ¡por ~l di
Veterinarias, .demás de los registros rector de la Enfenmería s,erá remitido
administrativos correspondientes, se para su curso al jefe del Cuerpo a que
I~evará por el veterinario de día un perteneciese el ;¡.nimal.
lIbro en el que se consignarán diaria-
mente los extractos de las ba"jas que
acomlp'añen a los animales it1Jgresados,
constando el semoviente, Ouerpo o
unidad ;¡. que :Pertenexca, nombre del Art. 27. ,Asumirán las jefatur;¡.s de

. veterinario que fi·rma la baja y clí- los s,ervicios veterinarios de los te
nica a que e! destinado el enfermo. rritorios, wquel10s directores de En
~ Art. 23. Los enfermos de nuervo fermería que expr·esarnente se consig
Ingreso serán reconocidos por el ve- ne en la organización vigente. Tanto
terinario de día y destinados por éste en el orden técnico como en el dis
a la clínica correspondiente, sa'Ivo si. ciplinario tendrán sobre el persona'l a
Se tratase de sospechosos de enfer- sus órdenes las facultades que los re
meclades contagiosas, en cuyo caso glamentos conceden a los jefes de
quedarán en la caballeriza de obser- Cuenpo, corr·eSlpondiépdoles la inspec
Yació n hasta que la Junta Facultativa ción en los asuntos administrativos.
decida su destino definitivo. Al entrar Cuando en un mismo territorio coin
los enfermos en la Enfermería, el ve- cidieran dos o más Enfermerías, ejer-
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mería

.\rt. -+7. En cada Enfennh:ría veteri
naria habrá una }unta facultativa com
puc,ta por el director de la misma co
mo presidente, de los jefes de clí~ic~s

\' serYicios, a·otuando como secretano
~1 de menor grad.uación o an1tigüed;¡d
de Jos vocales, que llevará un libro de
a'ctas 'de las sesiones, que ce,1ebre la
Juntia., le¡ga:Ji.za<!oascon sufi,rma y el
vist¿ hueno del prels.idente.

Art, 48. La J unlJa faJC'UI1,taúva se re
mlÍrá :poreósOO1etlite los ~lías 15 y 30 de
cada mes, en ses,ión ordina,nia y en e"
traordinaTÍla:, síem¡pre que 10 cons,ider~n

GI¡po,rtuno el di'rettor de la El11Jfennerrj
{} el jefe '!le servicios veterinarios de
territorio, que en es~e CaJSO presidir{¡ la
r"unión.

Art. 49. Corres¡pandJe a la Junta fa
cu1twtíva de 1¡¡¡ E1I1fenrnería:

1. o IDecilelir el destino a la clínica
d~ los a1l1imales ~~Is[lechos()s' ele e-nf( r
medades conJt<),giosas y examinar laS
pn:'Puestas ¡:le desecho o sacrificio que
formulen los jdes de cilínica 1l':I1';1 ':,

re",lución que proceda.
2.o ProiPoner a la Sujperioridad bs

De los veterinarios segundos

De los veterinarios de guardia

ticias, recabando, igualmente, la decí- ídopa,ra di!5poU1er que los veterinar:os
sión de la Junta F~cultativ~ cuando Iprimerc:'S tU'r.¡¡,~n con los st"gLUlidos en la
,;e trate de substanCIas de pIensos no ":e,t:l~;ón de tlllles seryi.cios.
cOll1[Jrencliuas en aquéllos. . Art. 42. El yete,rinario de serv:cIO

Art. 36. p"racticarán, auxiliados 'Por s: co:~,,;iJerará c(,mo jefe u.... ; Estah'eci.
'n,; \'c'terillarios segundos y personal :":"':~<l cnamlu L'll ('1 no 'é h:tlle al~ún
,k\ C_Ierl'ü .\uxiliar Subalte:no agre- \'·/,sil1':lriu más ca,raeteri"ado y esté
gauos a la clll1lca, las autopslas de los ;il1SC1;t~ el direotor, t1e1Ji(:l'do vigílar el
anllnalcs muertos en las', suyas res- cxa,cL cl1I111;,limicuto de tojo lo preve
pectl\'as, .re_coglendo las ple.zas a~ato- nido ¡m,ra el régi:neu interiur y me!cr
mü-patologlca~ que sea ll1ter.esante ;;-s:stencia de 105 enfermos.
conservar, e 1I1!ormando ~l dlre.ctor A'rt. 43. Durail1te el tiempo de ser
~e las observa~lOnes reco~ldas SI de vicio recorrerá frecuentemente las ca.
estas se ~~durran ensenanzas que ballerizas para cercioraTse del cumpli
conAvetng3a7 1

E
vul ¡¡;afr. d 1 1" . miento de las prescri,pciones de los je-

r " je e e a c 1mca qUl- f dr' . . . 1 .
rúrgica por sí mismo practicará todas ~~ e c 1I11ca, laJlS(pecC100ar~ a. eJecu;
las operaciones que reclame el trata- con de 17-05 ~l1'ra;>, extrao;dlll1anaS, a~1
miento de los enfermos de su clínica co~ na dli5ltI'l,buc10n de p1ens?S y CUlo
y dispondrá y vigilará la ejecución da,ra d~ ~;¡reest05 y los med,ocamentos
de los cuidados post-operatorios y las ~ adrm1ll~ren w las horas. reglamen~
curas necesarias hasta que los opera- r~as o sen<li1OOas por los ¡efes de ch·
dos sean dados de alta en la Enfer- mea.
mería.; y en casos eSlpeciales en que .~. 44· Vig¿J~á el PlJ?'tual des
el director lo ordene formará un etnpe.fto del servICIO de guanitw del pero
equipo quirúrgico móvil que se des- =1 amciliar, así como el de policía
j)lazará a las guarniciones del terri- del! Establecimiemo, corrigiendo las fajo
torio a que la Enfermería correspon- tas que o~re.
da para efectuar las intervenciones in~ Art. 45. Presoribid el! plan y ré
dicadas en enfermos intransportables. gñmen de los enfeffilOS que ingresen a

horas en que 00 se encuemroo en el
Elstablei)imiento los veterinarios de las
clínicas y SocOil1I"erá imrredie.tamente a
c.uaJ1quier accideme que ocurra a los en
fermos fuera de las noras de visita,
pm.ctÍJCandb Ilas qperaciones quirúrgkas
que no ,puedan a¡p!aza,rse sin riesgo, de
la vida del animal.

Art. 46. [)¡a'rápal'Tte escrito al direc
tor de las novedades ocurridas duraClte
su gUlartlia y medid;us adOlj)tJJd.as, casti
gos impues.(Ois, etc., y lo cOll11r.l'n;cará ;"i
I:y:':smo a los jefes de clíni:ca a qllie~ls

cst~s no\-ed"des afecten.
S:<'tI1Qre que et'1 el Esta1,:e~imient,) se

;,rc<,'nte el director le (\;,;r;l narte de
;:l-: - :: )\-:;(l::des so:)re\'('l1~d:l::, (;!1!'2nte ~u

:';,,~:,:ia, y a los jeies (1.: lh1:~1I rle las
,2 r~ii~ran a las suy:" :-t','pectivas.

Art. 41. N orma,lmel'lte se nombrará
de servicio de día un veterinario se
gunllllo que, cuando, a juicio de! d,irec
tor, las l1oecesida,de·s del servicio lo re
c1a:men y la di"ponihillic\1ad de-l perso
na.! fa,c11!ta,tivo lo' consienta, s'e consti
tui,t;l de gu:!nlia.

E¡l ex¡pres'ado director queda faculta-

los jefes de clínicaDe

o Dependencia de que procediera el
anÍ!llal, para su curso reglamentario.

19ua¡l11~ntc cursará para su tramita
ción j;¡S propuestas de desecho for
Illu,~das [,or los jefes de clínica y
ajJ:-u0~(;:'S [Jor la Junta Facultativa
de :3. L:;i~r1l1cr¡a.

A.rt. 30. El veterinario encargado
de una clínica será el jefe de la mis
ma y dentro de ella será resoponsa'ble
del exacto y puntual cUII1Iplimiento de
los serYicios, mantenimiento de la-dis
ciplina, conservación y custodia del
material pertenecient~ a la clínica, del
que se hará cargo mediante inventa
rio cuya cq¡lia obra.rá en la Di,rección.

A cada enfermo que ingrese a su
cuidado le abrirá una historia clínica
que diariamente se ampliará con las
notas que dicte.

Normalmente ?:I.Sará dti Tisita.s al
ganado enferme ioe su cüaica, a. las
horas fijadas por el director, sin per
juicio de aquellas .tras que su celo
le sugiera o las circunstancias. 'exijan.

En la visita someterá a cada uno
de los enfer.mos a las e:q.leracion'es
necesarias ,pa·ra el más perfecto cono
dmiento de la enfermedad, auxilián
dole en este reconocimiente el o los
veterinarios segundos afect.s a la clí- Art. 38. Los veterinarios segundos
nica. destinados en las clínicas auxiliarán

Después de cada reconocimiento, a los jefes de las mismas en las vi
dictará las pres'cri,pciones medicamen- sitas y tratamientos de los enfermos
tosas que estime oportunas y el plan de las suyas respectivas; practicarán
de a!imentación a que haya de so_por sí mismos las curas de los opera
me :crse al ~niermo, para que unas y dos y' cuantas por exigir pericia o co
otras sean anotadas en los correspon- nacimientos no deban confiarse al
dientes lioros que firmará una vez ter- per.sonal auxiliar y ayudarán a los je
minada la visita. ies de clínica en la práctica de autop-

Art. 31. .'l.i rinalizar la visita pro- sias de los animales que mueran en
pr·nr1rá a: d'rec',or los traslados de en- el Establecimiento.
ier'1lOS ~ o";,s clinicas que aconseje Cuando las exig-encias del servicio
la ~vo:~:c:,> Úé sus eniermedades y lo reclamen, podrán ser designados
Cl:: 11'10 L: T"~ ~ea ordenado. ac~m- para el cargo de jefe de clínica o del
p;;fLrá :,' :¡c,ja clínica firmada y ru- I Laboratorio.
b:-:C3U~. l.c' ;¡;;..;mo Lará en caso de Art. 3':;. El veterinario segundo
alta por cur:c;ón. agregado al L;¡bo:-atorio, tendrá a su

.-\rt. 32. Terminada la visita dará CJrgo el Mu,;eo de Anatomia patoló
r;arte, i'O:' e'l"r¡~o de las novedades gico.. siendo de 5U obligación preparar,
ocnrn<;:¡..; (',E-ame ella al director claslfic::r y conservar las piezas ana
part:cir{~n<.io¡e el número de entradas' tomo-patológicas, c.onforme las ins
altas, muertos y .pasadus a otras clí~ trucciones que reciba del jefe de ser-
nicas. vicios. '

Art. 33. Cuando muera alguno de Art. 40. El veterinario segundo
los eniermos confiaaos a su cuidado encargado del materlal de desinfec
extenderá el oportuno certificado que cion de la Enfermería ejecutará los
en unión de la correspondiente 'hoja servicios de esta clase que se le or
clínica entregará al director del Esta- denen con sujeción a las reglas téc
blecimiento ,para que sea visado y CUr- nicas que se dicten sobre la materia
sado por éste. y las instrucciones especiales que le

Art. 34. Redactará las prepuestas sean comunicadas.
de sacrificio y deseche de animales Tendrá a su cargo la custodia, con
de su clínica, para su examen por la servación y entretenimiento del ma
Junta Facultativa de la Enf.ermería. terial de desinfección, en cuya misión

Art. 35. Los veterinarios jefes de será auxiliado por el personal sub
clínica se adaptarán en 1. posible al alterno destinado a sus órdenes.
formular sus prescri-pdones medica
mentosas al petitoorio de medicamentos
en las farmacias militares; cuando
crean necesario el empleo de algún
medic~mento no incluído en aquél lo
propondrán al director' para que 10
someta a la Junta Facultativa del Es
tablecimiento.

Al establecer los planes de alimen
tación se suj,etarán a las disposiciones

,vigentes sobre su~t;h_~,:iones alimen-
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AZAÑA

KORMAS QUE SE CITAN

CONVOCATORIAS

NOR\MJA PRIMERA

Disposiciones de carácter general

SECCION DE INSTRUCCJON y
RECLUTAMIENTD

Señor...

Circula.r. Excmo. Sr.' P;¡;"a ,"(1;11

plill~it.'ll~O y desarrollu ele ]~L Ly '-:c
L.? ,:t' septiemore último ,!J, U. I1lt

111C: \) 2IK). en cuanto cll1I:..'icrnt: al
r~c:utal1liellto de la oÍÍcia:iú:¡d .~ hs
Armas de Infantería, Caballería. ;\~-

tillería e Ingenieros, y en anll o111a
.con la ley de Suboficiales de 4 de di
ciemb:re -de I93I (D. O. núm. 27?),
este ~f iniste'rio ha resuelto anuncIar
una convocatoria para ingreso en 1;"5
Acadel!:nias corres'pondlentes, la cual
habrá de regirse por las normas que
a continuación se insertan.

Lo -comunico a V. E. para su ca'
nacimiento y C'Umlplimiento. Madrié,
5 de septiembre de 1933·

AZAÑA

••• ••

RELACION QUE SE CITA

\'ACA~T.ES DE DESTI~OS

SECCION CARTOGRAFICA

trarlas a los enfermos según prescri¡>
ci<Jn~s del' veterinario y a las horas (j\'e
hay::n sido scfEl!adas, en cuyas o!}er;¡
cic:n-...:::; serún atv;:iliados por los ,~0ki::tdl:~

~:l1fer.nX':ros.

~\rt. 5~. F: ~H:r~C'nal a\lx~Ear cfe:tul..-
:O¡'L ]~~~ '·:~e:·;:c:('lL''; rclativ~s a: :s·,-·.-\'i~·»

:~~. dt:..:-:llf::-ccil')!1 qr:>e le orll-cne el "clL:ri
l1<1íio C11c;;rg;l(~(' (;'...1 ln:::1TIU y cl1:clarú Z>_'
¡nalltcl:·cr C:1 pe:-fcc:tn ~~tacJ') de lii:1pi-c
za y l:tilización el material para 'u ejc
cuc;ón. '

~>\rt. 55. El que tenga a su cargo ti
taller de forja y herrado, eonfeccionará
las herraduras normales, de enmienda y
·especiak3 ortopédicas necesarias y. efec
N'<lrá el herrado de los animales enfer
mos cuando esta práctica sea dispuesta
por los veterinarios de las clínicas, en
CUJyas obligaciones 3erá auxiliado por el
perSlOnal de tropa con arreglo a las 4is
posiciones del director.

Art. 56. El herrador de guardia se
hará ca·rgo de los enfermos que tengan
ingreso durante elJa, insta.!á~olos en las
plazas que señaJe el vetennarlo de guar
dia y eu:nl¡>limenmooo la~ instrucciones
que de é3te reci'ha; aáministrará a los
enfermos los medicamentos prescritos a
las horas señalada~ y en la~ qae dispon
ga el veterinario de guardia, al que avi
sará cuando fuera preciso y al que da
rá parte al final de la guardia de cuan
tas novedades ocurriesen durante ella.

Madrid, 4 de septiembre de I933.
Azaña.

Señor...

Seoción Ca'rtoglráfioa
yor Cemra,J, una de
jante.

Comisñón Miili.tar de
to¡JoÓg-ra fos-d:hll~ ant~s.

Sección TCJIPO¡;rafka die la, segun~l.a

cJ,ivisión ol'gánica, un.a de llx1ipografo-dl
Imja11te.

Madrid,
Azaña.

Primera. Las cita<\as .pruebas te:1
drán lugar en Madrid, a partir del
día 20 de junio de 1934, en lo,;; loca
les que Ü!Portunaimente se de'termina
rán .

Se efectuarán en una sola CQnvo
cat6ria. sin que tengan validez de un
año para otro los ejercicios en que
105 a;;,pi·rantes hayan obtenido 3U~

cien te calificación para pasar al Sl-

S E t 1f' guicntc.
Circular. Excmo. . 1'.: s e .' ¡- Segunda, Diariamente se pub1:ca-

nisteri-o. \ ha" resuelt? se publJque rá la rEJa,ción de quienes. !'or lrb.~r
a cont¡l~UarlO.n relaclOn las v;can-l rc ,¡,1t;-",\() a.1':OS en cada ¡na ~'e ,J¡

tes . ~ue C;'lsten. en la.• see>tlnd. aIch2.s . ,pruehas. quedai1 ~.l1'onz:ldos
SecCIOno Pnmera SubsecClOn.Gru- paca cn"currir a la (lue Sl[(Ue.
!po A (TC'pógra~os~ d~l. <;:UE~~? . Tercc~;¡. iSah-o el 30 por IOO. des
Al-XTLL\T~ Sl'D. ,.L1 ER~O )"" tinar'o a la anti.~üedad, las ~;~zas
EJERCITO. rara ser cul)'('!'t~.s CO,l c('nync<!chs se cubrián 1'0,- rigllcoso
;;rreg1~~' a bs nonmla-s que sena',8n 1", orden de :puntua'ción, s:n que rueda
rlecrétcs de -+ de ma'Yo y 20 de c:ctuhre autorizc.rse otra ampliación que la
de 193'1. 6rdencs de 26 .d~ s·eptlembre señ'alada por la ley a favor de los hi.
<k I9·32 Y G de febrero ultImo (DI;~RlO jos o hermanos de íos militares o man
OFICIAL n>lJ111Ie,ws 229 y 32), y artI.cu~o nos muertos en campaña y Cab_alleros de
tercero de-! re,g'lamento de 3 de JulJo la Orden de San Fernando: blen c:lle¡; .
{,ltimo (D. O. núm_ 154), que, regula la dido que dicha aMpliación sólo se
provi·sión de destinols del CItado per- establece para el' caso en que lo~

soooll. . compren·di.dos en al<g1un~ d~ estos
'Lo C()l111l[.1'II'Íco a V. E. para su conO,(l- conceptos tengan nota mfenor a la

miento y cumlP'limientol. Madrid, 5 de de mínima ·puntuació'llcon de'recho
s.epttiemlbre de 193", a plaza. ,

A la te,rminateión de los examenes,
el Coronel InslPector que se nombrp.
formulará reladón-propuesta, .,por or-
den de mayor a menor puntuación,
a favor de los aspirantes admitidos
v entrergará en es1te Esta'do Mayor
Central antes del I de a,gosto, tres

del Estado Ma- ejempl;res de dicha relación, para
tO'pógrafo-dibu- .poder -dar pulbJicida1d cuando proce

da a las .propuestas de lós nuevos
Enllace, tres de aIulrnnos.

.El orden de las calificacioñes, en
,caso de emlpate, se sujetará a las re
golas sÍ,¡ruientes:
, a) {Entre dos militar.e,s, se ele~i

5 de s.c,¡Yl.iemibre de I933.- rá al de mayor graduacl.on ° el mas
antiguo, ~i fuesen del mIsmo empleo.

Art. 50, El personal de! Grupo A,
segunda SUDse,cción, tercera Secció:1 del
CUerp0 Auxiliar Subalterno y el de
tropa. prestará su servicio auxiliar en
las di3ti;¡tas d.¡:pendencia, de la Enfer
mería. (;n las que scrá distri'ouido por el
di,rector, knie¡id0 en cuenta las eSl}'~ci:l
les aptlL¡,L'" del jJersonal y las nece,i
dad<:s d~ ;( '.; divCl·::0S serviciU's, y ::~1;'
nará:1 ('l! .¡:] ,en'ici<J de guardia !J-Cfl1la
l1<'llte 'Cll l~l El1'fcnnería.

Art. .3 1. L"s que !}rcsten su SCi-\"C;o
en !as clír;iC:l"; auxiliarán a .10s v('t<:~'il~,l

rios en Iil. cu:-ación de los enf;:rml'.',
cumpliment;¡ndo las illStruccioncs (('lC rc
-eiban (k <cr;l;éllos y efectuarán 02;0 su
direcc:ó:l :; \':gilancja, las opera-cioilrcS de
cirug ia mcnur que les fues·en crde;lada3.

Art. 52. .Prepararán los pien'sos y p
.ciones especiales ((ue constituya el régi
men alimlcntici{) de los enfermos y pre
3enciar;'¡n w distribución, teniendo a la
vista el libro correspondiente. Custodia
rán el matorial quirúrgico y farmacéu
tico así como les efectos de cura de las
clínicas a que estén ;¡,fectos, cuya lim
pieza y entretenim[ento serán de su
cargo.

Art. 5J. Cuidarán die que a la lle
gada del veterinario e!tén preparados
los efectos ere curación, aparatos de ex
ploración, clínica, libreta:;., etc" que pue
da haber necesidad de utilizar en la vi,
sitá y cura de los aniIl1lalt~.

Dl1'rante la visita del ganado enfermo
lIevarán el libro de prescripciones me
di·camcntl"sas y el de piensos, en los que
anotarán las que dicte el veterinario res
~to del tratamiento y régimen alimen
ticio de los enfermlos.

Terminada la visita l1evarán el lioro
de medicamentos a la Farmacia y re,Xl
Rerán las f6rmula" pr·eparadas en ésta,
debidamente rotuladas, para adminis-

Del pemonal auxiliar

refonna,; que cCnlSi-de·re convenientes en
e! Esta.blecimiento.

3." lJ¡"o:\Ullcr. asitniSlmo, la a:~lq~!i~ i
ción d~ b.' !ll'~d:K;;tmelltcs clue no J¡gu
r(n en el c;etitorio oficial de fanl¡;!~;JS

ID1Etarc<;j y ar:\r~tüs. 1n~t~·l1r.1H·;~tU';, nj-
(Ju:l1::s ~J :, .... LlT:al de Cl1'~'~llt1~<:r gt'-ll..:I (l

(;C llL':i.::. i eIl el n~ '!ueL\.:1;Üür del ~11:l.
tl'rial \ e'.:.. ::·~~:..:.rlo reg'la·l111Cntariü.

4, FOl' "el'lar las ac12S de repoe; "n
d~ l11~dic¡nnentos del petitorio oficia'] y
rr:a1erial reglamentario.

5." Hacer un estudio coanipa.'1"at.ivo
de los diferentes tratamie11ltos P'Uestos
en práctica contra cada enfermedad r~

ra determinar sus ventajas y prefert!1
cias; dediC<lJnldo e~peoiaJ mención a 1<15
afecciones de carácter contagioso.

6. o Estudiar los procedimientos y
agentes más eficaces para la desinfec
ción de ca.ballerizas, mantas y efectos
uúlizados en e! cuida.do de los animales.

17.0
'Com;>arar los resultados de "as

diferentes 311stituciones alimenticias pues
tas en práctica y ensayar las que sea
oportuno irrvPlantar utilizando los recur
sos de cada localidad.

8.0 Formular los pedidos de las ar
tículos y efectos de todas clases neces;¡
'rios para la asj.:;.tencia de los animales

- en,ferllJlOS, para ser transmitidos por el
director al servicio administrativo de las
Enfermerías.
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15 l. GramáHCIJ, Historia
Universales

Como lo! anteriores, pero úni'c:a
mente en la proporción que filgura n
en los conocimientos de esta erase
que se· piden para el empLeo de ,sub
teniente.

Geografíay

POR ESCRITO

De este reconocimiento y prueba
de aptitud física quedan exceptuados
los a'5pirantes de! grupo b).

JI. Dibujo y Francés

,Cqpia de un dibujo 2anorá-

JI. Matemáticas

Reso!oción de tres prablemali re
ferentes a la parte de este oOOell de
asignatura~ exigidas a los s'uboficia
les.

III. To;."../w, lectw. de plaHos y
O,.g~6. militlK de España

1.' Deliurollo -de .a toma lIobre
topOlgra:fta elemental.

2,," Idem sobre lectu.ra de planos,
3." Idom ace¡1ca de organiz.,ción

militar.

IY. ReglafMntos

Desarrollo de -un tema sohre ca,dll.
uno de los s~guientes reglaméutos:

'Dá"ctico o de tiro <le su Arma.
EdllJcaJci6n física.
,Régimen interior,
Contabilidad.

1."

mico.
2." Idem de un abjeto geOlmétri

ca o de una pieza de materia! de- gue
rra, ofeC'hLada esta copi'a a mano al
zada lo más detalla.damente :ilosible,
y ¡¡i~ emlPI~r mM que el lápiz.

3,' Tra&ucción, por escrito, al
francés, de ... tro:110 fadlitaod..9 ell es-
rpañol. .

-4." 'Conte!l'tar Ter'b.l..ente en fraa
cés a tres preguntas hechas \ et el
mismo idioma y relad.aadas CH. el
trozo traducido. '

IJI. Gramittca, Historio y Geografía
UlIliv~rsal~s

1.' RedaJOCión gramatical aplica
da ar .des'llll"rollo de ..n tema liobre.
alguno de I~ per.íodos más salien-'
tes ,de la Historia del :Y:uudo.

2," Idem referente a cualquiera
de las partes má! delitacadas en l.il.
Geogrr-afía U aiTer~1.

IV. .A~ tooufftático, Gconutría
, Trig~tria

Reliolució. de !ej¡¡ problemas so
bre naterias de este o'rden, si. que
rpueda exceder IlU extensión de 11. co
nreSiPondiente a aquellas cuya apro
bación en 1:a. UniTer.idad se exige
por ant~.

Y. QfIMic.
Dos ejerciciO! wibre esta a¡¡igna

tura (con igualel5 liJmitaciones que
para la pr1ieba anterior).

Segunda. Prwbas d~ ing/-eso para
los as~aNtes c)

Disposiciones relativas a los exá
menes

NOfRMjA CUARTA

l. Reconocimiento y aptitud física

En 'cuanto al ,primero, las il1struc
ciones conreslPondientes filguran más
adelante, en la nOt'ttla quinta. '

_La ,prueba de a1ptitud física con
sistirá en desarrollar una lecci6n
Cdmpleta de gimnasia educativa, l:on
arre¡glo al regla!mento de EdUlcaci6n
Fisi'ca,

iP'rimem pt'NdJas de .u. ;ara
I.s aspirantes a) y b).-IConsiSJl:irán e11

desarrollar o reliolTer :por e~crito ~

mas de carácter rpráJctico.
Lali citadas pruebll.S lie Terificuáll.

en el siJguiente or-den, contray~ndose

al detalle y limitaciones q'lite lie ex
presan:

:NDlMCA TE,RCERA

Ne--o de tM- y .. asignsdOa
poi" ArmaiI Y canoeptoe -

E,} total de plaRs a cltoclr ea eIIt&
cO.Tocatoril!. lierá de 2'80, correi(pon
diendo ISO ll. Infantería, 10 a Caba
~lerÍJ., !70 & ArtiUeria y 70 a IllII'eaie
roe.

IA. 1'50 a.sign&das a Infa.ateda le
distribuirán en la ¡¡iguiente forma,
entre los grupos a), b) y c), re¡¡,pec
tiTa.mente: 60, -45 yo -45.

Las 10 corresl>ondientea a C..bll.
J1ería, de i:gual manera, en ctl'atro,
tres y tres.

Las S0 de Artillería; en 20,
y 15.

Las 70 de Ingenieros, en 28, 21
Y 21.

Las plazas que queden sin cubrir
en el grupo b) se sumarán al c), y
relCÍlprocamente.

de uno, debiendo tener cuIl1iPlido es
te tiempo, reg,pectivamente, ª.quéllos
y éstos en 1 de junio próxim.o. Las
demás c\'ases sIlJbaliernas de la Ar
maida y marineros y los cabos'y liol
dados que no hayan serTido los pla
zos de referencia, ¡¡atistarán 25 pe
.setali, como asimilimo abonarán igual
cantidad los lilllboficiale¡¡ yo ¡¡¡¡¡r"entos
que lie prelienten en este gnlpo a).

,Tercera. _ Loli aspiranlte1i de (Oili
"r\1lPOi b) y e) ddbC!rán ...tisf~cer, en
coacejpto de derocholi de admi¡¡iól1 a
eXaolea, la cantidlld de ~5 pe¡¡eia..
con lali mtlmla.li excepciones (;kl "MI
po a), .enOli la¡¡ correspondiente41 a
cabo¡¡, lioldados y marineroli.. poe ao
podee élitOfO prelientarse ea lali cita
das ~ru:p~ionelO.

Cuarta. Ademis de la¡¡ co....kio·
neli q\le, como q.eda e7JP1'e~adot le
exi.¡¡-ell al per¡¡onal de cada URO de
lOli a.partado a), b) y c), tod.o. los
a5lpiraates deoberáa reunir l:lli si&"uiea
tes: lieI' ciuda.dano eSlpañol, tea«:{ la.
~titltd fistea aecelOaria y deliarrollo
pro¡>orcionólldo a ¡¡.u edad, gozar de
ibue. concoplto moral, no halber .-u
fódo pena correecional JÜ aflictiTa/
ao ..liarse proceliado ai habee sido
expa1¡¡ado de aialgún (lStablociraien'o
oacia! de eclieñM1E&.

i\ORJMA SEGUNIDA

Clasificación y condicio11e!l de 10tI a!l
pinmtee

oh) Entre militar y paisano, el mi
litar.

c) Entre dos paisanos, el 1}ijo de
militar, si alguno de aquellos lo fue
se.

d) Xo concuI'riendo estas cjrcuns
tancias, el de mayor edad.

Primera. Podrán concllrrir:
a) Pa:,ano! y militares que .t .1a

1 del citado me5 de junio 1ene-•• ya
Cumplidos los dieciocho allos, liin que
excew. de veinticuatro la edad l1.e los
civiles, a condición, para 101/ JI1.i!ita
res. de estar bien concoptuadoli y no
tener notas desfaTorables; t<><lO! de
berán encontra,rse en posesión del tÍ
tulo de bachiller y acreditar la apro
bación. en una universidad ofi-eial, de
las asignatura5 corresjpondienj:ea af
primer curso común para la.. treli
Secciones de Ciencias Exactas_. Fí5i
co-:\Iatemática5 y Físicas, consigna
rlas en el decreto de 15 de lieptiem
].re de 1931 (Gauta del 17), es decir,
que se exigen la! a5ignatuil"a.. liiguien
tes: Análisis anatemitico (p-rimer

- curso). Geometría y Tri2'onQtlletría
y Química experimental.

b) Subofieiale5 y sargenl1:0f0 biea
conceptuados ,por !U5 jefes y !.r.. .0
tas desfavorable5.

c) SUlbofieiale! que tengaa y.
aprobado el curw de aptitu-d J?ara el
aocenso a subteniente o el ¡¡imitar que
se exiJgía en otra é¡poca 'P'ara "'CCII

der a oficial de la des~are-eid~ elOCa
la de reserva.

Los suboficial:e! incluidos en e5t.
aJ]artado e) serán llamados a exa
men por rí.gUJl"oso ortden de anügiie
dad entre los que lo hayan .olicita
do..

Los subtenientes que no tengan
a,!Jroba-do el ,curso de a¡ptitud Q.ara su
e;1wleo ni el similar para ascende!' a
ofi,~ial de la extinguida escala de re
serV:l, no podrán solicitar tomar par
te en la" pruebas de ingreso, -~ino

que deberán antes aprobar el curso
de <iptit\1c\ ![Jara su em~leo y des-pués
solicitar hacer las pruebas de ingre
so, teniendo derecho al termip.ar de
CUlrsar los estudios en la AJca-demia
corres/pondiente Y ser promO'fido a
oficial, a ser colocado en el pue!to
que le hubiera correSIPondido en 1:J.
es-cala si al ser lIa1ma<1o por antigüe
-dad hubiera tenido hecho el curso de
aptitud.

Segun-da. Será requisito impre!cin
dible para los as'pirante's del aiparta
do a) haber 5atisfecho, en concepto
,de derechos <1e a1dmisión a examen,
la ,cantidad de 50 ¡pesetas, exceptuán
dose a los huérfanos, hermanos o hi
jos de militar o marino que ¡lor or
der¡ ministerial tengan reconocido el
derecho a los beneficios de ingreso
y ¡permanencia en las ,Academi¡¡.s' 111
litarés, a los hijos de subofidales y
c1ª,es de tropa, a los huérfanos de
militar, a los cabos del Eié.rdto y
de la Armada con más de dos afias
de servicio en filas y a los -soMados
y marineros que cuenten '~O!1 más
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Retrato

NiORMA QUINTA

Madrid, de de .

Don 1 , residente en ,
calle núm , a V. S .• con
el f!layor reslpeto. eXj:>one: Que de
seando to,illar pa,rte en la convoca
toria anunciada ,por orden circuiar
,lel Ministerio de la Guerra de ...... ,
,para ingreso en las Academias 1I1i
·Jitares.

A V. S. suplica se digne ordeaar
,su .admisión a la misma. sic'ldo
adjunta la documentación re:glamcn
,taria que al margen se detalla, ha
,ciendó ·constar que 'no se halla pro
'cesaido, ni ha sido eXipu1sado de nin
,gún centro ofí'cial de enseíianza y que
,se encuentra couforme con todas las
prcscri,pciones ·dicta·das para la cita
da convocatoria.

Póliza

de 1 50 pesefas

DOCUMENTOS

Señor Coronel Jefe de la Sección de Instrucdón y Reclutamiento del
'Ministerio de la Guerra.

Núm.!. Oiro- nú'Tl .
:-¡úm. 2.- .
Núm. 3.- .

MATERIAS

Teocera. Conceptuaáón.--5e asigna
un Talar numérico, 'Para los efectos
de conceptuación, a ca'CIa una de las
notas del bachillerato y de la Uni
versi'CIad en la forma siguiente: el
"aJIlrobado" eq'llivale a seis; "nota
ble" a nuev~; "sobresaliente" a JO;
y "¡premio" a 1Q,50.

Se establece taunbién, para los
mismos fines, un coeficiente numéri
co afecto a cada una de las distintas
pruebas de ingreso, como sigue:

Coeficiclltes para los Gru.jJos a) y b)

Reconocimiento y aptitud física
Dibujo y Francés .
'Gramática, Historia y Geografía
An~li~is matemático .
QUlmlca '" .

mienzo a los exámenes, Y: deberán ur.ír
seles sus desarrollos y soluciones.

'Quinta. ¡TribunaJes.-E3te Ministerio,
a propuesta dd Estado Mayor Central, Prevenciones generales para los as-
designará el personal de 'las AcademIas pirantes
Málitares que ha de constituir los cinco
tribunales de ingreso~ como asmsmo al
coronel inspector de dichos tribunales; Pr~mera. Los aSlPirantes promo
y si faltara personal, nombrará, además, veán instancia al señor Coronel Je
el que precise, de entre los jefes y ofi- fe de la Sección de Instrucción y Re
ciales del Ejército. clutamiento .de este Estado Mayor Cen

Cada tribtmal estará constituido por tral, s0'licitando .la admisión a las prue
un profesor presidente, de la categoría bas de examen, documentando la ins
de jefe y cuatro profesores, actuando el tancia en regla y acompañando el
más mpderno en el cargo de secretario. importe de los derechos de examen

El tribunal encargado de la primera a~tes citados, en valo~es decla:ad,)s.
prueba de ingreso. diferirá de 105 de- g;ro post~l. u otro corriente de mm.:-

4 • . .. . d • dlato y f<vcIl ,cobromas en su compOS1ClOn, tel11~n o, adema3 .
~ de pwfesor presidente. jefe. tres médi-; En ~stos giros fi,gura;án siempre
3 coso militares y tres profesores de Gim~ : los aspl;antes. ~?mo remItentes, ~;:1n'
3 nasla para el examen de ésta. ,que la 1l11¡pOSl'ClOn se haga por otra
4 ¡Todo este personal tendrá derecho a! persona.

Respecto al personal del apartado c), viajes por cuenta del Estado, a las die-I_ ,Segunda. Las eXlpresadas instan
no es preciso señalarle coeficientes va tas reglamentaria" durayte el tiempo que cias, que habrán de ajustarse al mo
que en él, las plazas habrán de cub;i;se permanezcan en Madrid y a todos sus delo que a continuación se detaíl"n.
por riguroso orden de antigüedad entre demás devengos. • Ise admitirán en la mencionada S~c
'los adrnJitidos. Los ingresados de este Cada uno de los cinco tribunales ten- ción de Instrucción y Rec1utamie:l
Grupo y los dd b) 10 serán precisamen- drá a su cargo una de las pruebas de I to hasta las catorce horas del dh 15
te con destino a sus Armas respectivas; ingres:J de les aspirantes correspondien- I de <vbril próximo, a palrtir del 15 de
los del e) se .co1ocarán en la escala ge- tes a los Grupos a) y b); Y 103' cuatro ¡ :narzo.. Este plazo de acimi"ión de
neral a cc'ntmuación de los admitid03 primeros, además y simultáneamente, las; lr;stanclas ~o puede ser prorroga.io,
correspondientes a los conceptus a) y b). ;:nl:iares del apartado c). si bien estas' circunstancia que deben tener muy

Para llevar a efecto la con'cep- últimas con temas distintos. en cuenta los aspirantes para ;'~()-
tuación. habrá de comenzarse por El tribunal que haya de examinar de mover y cursar éstas con ante1:'lelón
hallar un promedio numérico co- Quimica a los Grupos a) y b), 10 b2.~:í sufí'ciente. pues las qne se reci!)2,'1
rres-pond:ellte al grado de bachiller y también, a la vez, al c), de Topografia•. deslPués del dia indicado se tenclrán
dro al con.,unto de asignaturas univer- Lectura _de planos. Organización mi1it2.r ¡ po'r no presentadas.
versitarias. por cada uno de los aspi- de Espana y reglamentos. . I Tercera. Modelo de inst:lncia:
rantes elel Grupo a). Después. ajustán-
cose a la escala numérica hoy en uso
en las .-\:cadernJias m[litare3, y con apli-'
cación de 'los anteriores coeficientes se
irá conceptuando sucesiva y parcialn;en
te cada una de las pruebas de ingreso
del personal comprendido en los aparta
dos a) y b); y. al te1'l1Tlinar la última de
éstas y su citada conceptuación parcial,
Ee efectuará la definitiva. por aspiran-
te, sin dej ar de tener en cuenta para los
del a) los referidos promedios numéri-
cos, que habrán de figurar como dos su-
mandos más en la adición formada por
las conceptuaciones numéricas de las
'C1istintas pruebas, a fin de hallar po'!'
media aritmética. el resultado defi:1itivo,

DeSaparecen los tres antiguos cs.ncep
tos de .. i!1~resados ". "aprobados sin piJa
za" y .. ;uspenses", clasificándose úni
camente en "admitidos" y "no admiti
dos". Estos últimos carecerán por consi-
guiente de todo derecho a considerar",
como aprobado3 sin ·p1az·a.

Las conceptuaciones numéricas perma
necerán '·eservadas. publicándo,<, al fi
nal sólo la relación de los admitidos,
por Nden de preferencia de m:¡yor a
meno.r puntu:!ción, sin citar ésta.

Cuarta. JlIsfrllcciolles para la ,:edac
ciú¡¡ de fC111llS.---POr este Estado Mavor
Central ;c dj·ctarún las instruccione.i con
arrcg1<' a las cua:es han de ser redacta
dos los temas por las A,cademias Milita
r·cs, y se :Icnmlpaíiar{\ a las mism2.,; el
número convenlente de programas de la
Universir1arl para ¡~arantía dc las 1imi
tacicne.' a lJn~ han de ajustarse aqnélh"

¡Los citados temns ,erán prnpuesto.'
'Por las Aea<kmias a este Estado :Mavor
Central (Sección de Instrucción y Re
clutamiento), con tres meses de antici
pación a la f«ha seíialada para dar co-
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Con objeto .de ,poder identificar en
cualquier momento la ,personalidad
de los examinandos, se acompañarán
dos fotografías iguales, en cin,co.?Of
ocho centímetros, hechas de frente
y descubierto. Una de éstas ,qebe ir
,pegada en la instancia, a la derecha
del sitio seüalado para la póliza.

La segunda fotografía irá s~e]ta y
llevará ;al respaldo el nombJ:.e del aS
pirante a que pertenece.

Cuarta. .-\ las instancias habrá de
acompaüarse titulo de bachiller, cer
::ncaJü de aprobación de cada una
ce l~s 2.~i::.;::~t·l1ras que io illteg:-an y

;;;l' Cl :.~~:,::e~/lJ~~ieE_~~i~,,,,:,I.::. ri;~~~~
'.' ,:., >.':'::G:¡es de Ciencias Exac
~L':'. ~.;,;; ~,_,- .. " '_·:'ll~.l:C~~ y r í~:::lS. o
::.c~:~ .\¡;;': :~.;:;- ii::l~'~¡;1~'.·.:co \)<illcr

c:..::s."' 1, (~(('ll~e~:-ia y 'Trigºno;~let~'ía,

(} :.::::::',:~ c~pC'imental.

.:ie u:lirán t3.ll1bién a las in§tancias.
ccrtiric,,Jo de acta de inscripción del
:ncimiento. legalizado si ·está exten
dido ea Colegio notarial distlllto riel
de ~lad~id; cédula 'personal, que se
rá devuelta; certificado del Registro
de Penados y Rebel'des de no haber
sufrido condena ni estar declarado
en rebeJ.día; haciendo los aspirantes
dedaración expresa en sus instancias
de no hallarse procesados ni habér
si'do expulsado ,de ningún estableci
miento oficial de enseñanza, en inte
ligenJCÍa que los que en esta' decla
ración incur,ran en falsedad, perde
rán todos !as ,derechos, incluso su
plaza en las Aca,demias, si s~ des-

• cubriese, des:pués de ingresados, sin
1{erjuicio, en todo caso, de la res
ponsabilidad correS[Jondiente.

Los ,alumnos de los Colegios de
H ué,-i;:¡aos dependientes de este )'1i
nisterio, acreditarán estos antecedtn
tes de conducta por medio de ccrtl
ficafios sustitutivos expedidos por los
l)i~e,:tcr,'s Lic esto, Establecimien-

'..jü.l. ta. Lo; hijos de militar. ade
1'1'\" ele los l\ocumentos anteriores,
2creditél.rán (s~a ·circunstancia eDil

co,)i<1 Icga:izada elel últill.!9 despac!lO
u on1en :l1inisterial de conceslón de
emp:cD, ex¡pedido o publicada, res
pe.ctivamente, en favor del padre.

Sexta. 'Gos que tengan reconoci
do el derecho a beneficios de ingreso
y permanencia en las Academi.as Mi
litares, deberán acre,ditarlo 'C911Co
pia de la orden ministerial en qtt(; ¡;e
concede es'te derecho.

Séptima. Los suboficiales y ,cia
ses del Ejército y las clases e in
dividuos de la Armada, cursarán sus
instaneÍas, documentooas, por con
ducto de sus jefes naturales, a este
~finisterio (S-ec'CÍón de Instruc'CÍón y
Reclutamiento), <tentro del término
maJ'icado, acompaüando, por su ¡nr
te, copia de la filiación del interesa
do y de la hoja de cas,tigos. A estas
instancias acompaüarán los aspiran
te' .Ia doc~l:nentación consigna~~ en
[a prC'venC¡OI1 cuarta de esta nor
nu", a CXcC;;l('i¡',n del acta ·de in<;crip..
C;/)11 (1,' 11;l";'11iC'l1to y <Íc b Céll111a
,!),'r";{)lial.

()(t:¡\'~~. !¿' ~ ~~-pira!1t('~~ rccib~:"'ú'1

('1 (Jp'n-lt:l1\ ;~\ '''Ll de 1;:[ S('l~ci{,11 de
111't!'\lCC;¡',~' y [{eciutaIlli"l'to, n,)tili-

cándoles haJber sido admitidos a 17. didQlS en los apartados <¡) y b) cu.rsarán
'Convoca'toria .0 -las r~.ones que a ello en laG AoaidoemialS un plan dividido en
se CJlpongan. cuatro semestres. Aprobados los estu-

Novena. El orden mediante el dios, serán proroovidos al empleo de te
,cual han de presentarse a las prue- ni.entes.
ibas los solicitantes será el alfa,béti-Los comprendidos en el apartado t)
'co, partiendo de la letra ini'Cial del cursarán un semestre, para el que serán
pr~mer apellido, para ·continuar por ,llamados en la época <y¡>ortuna, a Íin de
la segunda, tercera, etc., cuando las que la terminación de 511'3' estudios coin
/Interiores sean comunes, y decidicn- cida con la de los de igual promoción
do el segundo apellido, también [lar 'de los dos Grupos anteriores.
orden a1fabéti'co, cuando el primero 'Los tres Grupos seguirán, en comú:1,
corres'ponda a dos o más aspirán- un curso de aplicación técnica y Vác-
tes. ' Iticas de conjunto.

Se organizarán dos agrupa~io!les D~cimaqu¡nta. Desde la fciJa f;C :n-
';}()r ,ordea a1fab~ti~o: una con lo,; a) l' Cv,-pv¡-acié.n ~ los. Lü-::r¡>vs, loó. ",lU:E'""
y lJ), Y otra con JOs c) ...'ull,bas co- proccde::~b G-:: ¡JJ.:S2::0S qt:·:..;a::.a ,;,:Le
.;llCl1Zal':'ll a ex::.:ninarse el nliS'1110: tidos a: Código de Justlcia =\li:it~~- \" a
¿Ía y cO:ltinuarán sinlultánean1ente. ¡l~s don2.s di~posi·::~·ncs yigel1~~s (r-:~·~ .,--'.s

L2. Seccióa cie Instrucción c'tadd! comprendan. debién<Lse:"s ú¡ci;¡. ::.:- e;
c,,:nunicará oponu:lamente a los I med'o de que p:-e,tcn la prom",:! d·. ¡);l::
o.positores la iecha en que deberáa 1ciera tan pronto C01T:c. 3U estaéo Jc ;1:,
presentarse a las pruebas de eJCa-1 trucei,ón se lo permita .
men.· • Décima'5eJCla. Los ",lumnos del Gru-

¡Décima. Queda prohibido intro- po b) y los del a) que al presenta:-'c a
,ducir variaciones o cambios en la> examen hub¡e~n ya servido 103 seis me
fechas seüaladas a los aSiPirantes pa- 'ses en Cuerpo del Anna que elijan, y
ra efectuar dicha presentación, y en si es~os últimos, al concurrir a la3 1':'U\'
'Ciuanto a los que, por razón de pa- 'has de ingreso 10 hacían como:llilita
rentesco, deseen hacerlo en la :nis- res, se reintegrarán a sus rcspect;vos
ma tanda, lo expresarán en las in5- 'Cuerpos, en calidad de ta,les alul1lJllos, e'on
tancias, pa·ra que, en el caso ge que t~os .sus derecho; y ventajas, y en esta
la Sección de Instrucción lo consl- SltmaC1Ó11 permlaIlecerán (exceptuadCls,
dere facti:ble, 10 tenga en cu~nta al a~s, de todo servicio mecánico) has
or.ganizar las expresadas azrupado- ta prunero de enero del año 1935, íecha
nes. en que habrá de dar comienzo el primer

Décima primera. Los que no se .semestre de estudios comu~s a .Jos Gru
presenten a examen en el día que .pos a) y b) en las academias militares,
tengan señalado, se entenderá que a las que se incorporarán entonces am
renuncian, y per·derán todo derecho '1;>05•
a ser eXalminados. IDédmaséptima. ¡Los planes de e,tu-

Décima segun1da. Los del grupo dios y ~l régi,nJJen de+ense~anza en estas
a), que, como resultado de los eXd- aca.den:1,as, a~1 ~omo ,am~len el cu:"o de
menes ha an sido nombrados alum- ap1JcaclOn tecmca ,Y prac,tl~s d; COI:
nos, tend~án derecho, siem1pre que )u'nlo que, en comun segutralJ, mas tar
lo ;¡Jer,mitan su .puesto en prQmoción de, ¡os tres Grupos, 3C determ1l1ar<ln
v el número de vacantes. a elegir opor, unamente. , 1

:\rl11a, regulándose el ejercicio de e,- ])cc:nno~taYa... TOGOS los ,a.um:;,;s de
., . .,. las <:caocmls ml1ltares tendran la 5:::.1<\-ta opclOn por la aphcaclOn nfTuros'l . , . , .... ,. . " , con de l:11er::os excepto los SUDO ::c'a-

ue] cnteno de preferenCIa de llu~l,e- le., \' s<:r"cntcs 'si 10 desean.
ro, de ca;beza a cola, en la re1aClOll n'" b 'L '
g-eneral de aspirantes admitidos. eClmal:o"e.na. 'os alumnos p;:¡sa-
, 'J" tI' t • :lGS veSLIran ueic1e la f'ocha de su l1](:or-

1 ('c:na ercera.AYS aspIran es perLe- . , 1 C l' -
ncc.i':nt"s al Grupo a) que hayan obte- p;:>rac,()n a e,S n'erpos. e umtorm~, '-e-

. ., 1 t . d 93' g¡amcntarlO cl{,rre>pond,cntc a su c.ase,
n'liIJ pla.za en a convoca or~a. el .. Y que coste;¡¡,.á.n .por .s ' euenta· no telt:lrán
no hu1Jlcsen. prestado serVIOO durante d I 1 be ud' :.

, C . d 1 A. . creo 10 a la r y po ran VIVIr Y comer
seIs meses en uerpos <lictIvos e . rma f del tI,' d . el I
en que hubieran ingresado, se incorpo- uera cuar e , ~~rnen o a, cargo ,e
rarán seguidamente al Cuerpo que e1i- ~st¡j;do,. tanto el :,!aje necesano 1>2.,a la
jan (j)recisamente de este Arma) para cltada 1I1Cerporac IOn, ~omo el que ha
cumplir dicho requisito, o comj)l;tar el yan de e,f,ectltar despues p~r~ hacer su
tiempo que les falte, quedando dural;te presentaclOnen bs acadelllJao.
este plazo exceptuados de los serVicios Las, clases ?~ tropa Gmpo·s, a) y b)
mecá.nicos, sin que puedan desempeñar vestlraJIl ~amJbIen de'sde e! dla .de su
destino alguno que les separe de! servi- nombramIento de alumnos el unIforme
cio de armas debiendo ser instruídos los 'reglamentario en éstos, para cuya ad
paisal10s en 'la misión cOmJbatieJ}te que quisición, el Estado facilitará, por un.a
co,rresponde al soldado y al calbo; los so.la vez, a cada un') de cll03 .(y as:
,o:dados, asimismo en la suya y la del nulad06 de la Armada) la cantldad oe
qbo y los demás militares en la del 300 pesetas.
,:mlj¡leo que ejerzan y las de' sus subor- Lo:; sllhof:ci;l.1cs. dnrante todo el t¡e~n
c1inad"s .,j no S'l' trata de su Arma (le po <¡lIe perm;ltlCZGllI como a!llCml()S, U:':1
:mlc,'lhlcia. Para estos efectos, te, je- rán, Sl~ uni forme r~g1a!nentari~~ c:Jt1 un
fes de les CllCrpos (ksigtnr:ll1 i11s11':l('- ,blltltl\'O <jne. ,'11 Sll dla s,' \IJara. 'lile
t"re, espcc;aks, (Ic calegvl'Ía Sj':1111l1'C POtlg':( d,' llKl11lfll'stll S11 caltdad de altl111-
'l1r~'r¡nr :t h ml',xi¡11:1 '111(' tengan esi'" uns. . . , '
"IU11'1111.'. :\1 1l'nl1:tlar ,,1 p!"zn de ,,11.' Lo' aS:'lr~tlt('.' tl1"I,t:tr,·, d",·t:nr"'l ¡"

P;";'u:ti"':l.';, I()~ ('xprc::ado.; j<~l·\.'~ de Clh'r- d:{~:i jl)'-; \ i;lje..;, ¡llCltl'.~() 1.,1 :k ~l,:·.~'·:';':',Jll:;
Pll 1.\ ,'xi1o..,dir:'111 1111 l'crtific;"do "','11 IJI~~' l'1í11l ;1 (",:l~}1ii.·l1. :J(ll" Ct1't'll1:l (1,1 1 ,:-~ai¡.) .\"
'(!1> 1('11 '-11'1 :,'r,qrlil.:;{ll1l'''; nlj)itar('~. {;i ...;¡"r¡it:~l·"'l;l i:'''' di,('/¡l': (1 P111"( . \<d;l'~', i,-

[J(.-:lI¡:,":l:trt:,. 11.,;, :tlU1111]<', cllln,'1(:I-lll1ri,; ,1,~'rl'I:I\' 1", ,jil" C¡,1l' ;,1\ ,,'r:;1I1 ,·n
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NQ¡RMlA SEXTA

Reconocimiento y aptitud física

falten certificados por entregar. los
facilitarán al presentarse a la cuarta
.prueba,. y ii aun no los tuvieran, ser
Yirían proYisionalmente las papeletas
de examen dé la Universidad.·

las prueba. de ingreeo, 'ca&o de que pa
ra ello hayan de au~tar~ de iU resi
dencia ~bitual.

Vi¡¡éiilllla. LOO alt.mos satis{¡¡rán
las cuotas de asistencia J pa¡os determi
nados en los reglamento. de las res;>ec
tivas academias.

Vigésimaprim¡ora. ILos militares com
prendidos en los apartados a), b) y c)
que ingresen en las academias militarés
'gozarán de las siguientes ventajas eco
nó¡nlc"-s: sueldo o haber integro corres
pwC:;c:1te a su em;¡icc, pan en metáho
los ;olcí:dcs y cab-Gs, exenc;ó:1 d" p:?u
rie n:'':'1.ri..::u~as y Ul1:i. pensión anúloga a
la qL:e co;Jr:¡n los hijos de militar m;¡er
t./ ",-:. \':...;111iiJüa.

\~:~·¿';::~:n.~~e6·L1nL·a. Lo3 alunlnos prc-
Ct, ~~'- .'~:.:2.:0S rx:r..:ib:~án la;:, 31-
g:. ,.- ~_ ~ .. s;. ~KS:

a) Hijos de General, jefe, oficial,
sU;Jofici¿;j o clase, asimilados, y del
Cutrpo Auxiliar Subalterno (o de
personal contratado del Ejército y de
la Armada), tres pesetas diarias.-

b) Huérfanos de los de las mis
mas categorías cuyos padres faJlecíe
ron de eniermedad común, cuatro pe
setas diarias.

c) Huérfanos y hermanos ídem,
que fallecieron en camlpaña o de sus
resultas, cinco ¡pesetas diarias.

Vigésimatercera. Serán excluídos
del concurso los as¡pirantes que diez
días des~ués de terminado el plazo
para la presentación de instancias no
tengan completamente legaHzados sus
eXlpedientes; sin embargo, a fin de fa
cilitar que 'Puc'd'an tomar parte en las
pruebas de ingreso los as¡pirantes que
en el curso académiéo 1933~1934 estén
estudiando en la Universidad algunas
de las asignaturas cuya <\lprobacÍón en
dlcho Centro se exige para concurrir
a la convocatoria, queda autorizado
que q:¡jenes se encuentren en este
Oso dejen de acom\pañar a la ins
tancia esos certificados, haciéndolo
constar fn la misma y adjuntando otro
c~nificaclo de la Facultad en el que
se acredite que están cursando dichos
estudios.

Con el mismo objeto, la cuarta
PTueba de ingreso (Análisis matemá
tIco, ,Geometría y Trigonometría) no
!lodra ~fe~tuarse antes del día prime
ro de JUlIO, ,para que los certificados
de aprobación universitarios exigidos
Puedan surtir efecto con oportunidad;
~provechándose, por consiguiente, los
. I~S 20 al 30 de junio para las tres
PrImeras pruebas.
t A fin de que sean utilizaibles para
odas los aspirantes de los grupos a)r b) los mismos ternas, cada una de
as prue,bas de' referencia tendrá lu
~ar en. un solo día para la totalidad
e aquellos, designándose, a e'ste efee

t~, por el Ministerio de la Guerra, el
;lumero necesario de auXÍ'liares de tri
Junal, entre oficiales del Ejército pa
ra la. vigilancia de los locales a' que
70 Pueda alcanzar la de los miembros
e,e. cada tribunal, durante la celebra
CIO~l de .Ios ejercicios.

1 aU1blén tendrán en un solo día
cada prueha los aspirantes del gru-
Po c) c' . l' I ''1 ,0mCle lene o, 'segtll1 se ha di-f ~o, \ COl; las fcchas seflaladas para
o, e C111as.

Los .aS'lnrantes a) y b) a quienes

tintos deeúbÚos y, a4,emás, de talla
!báscula automática y aparato Guig~
net; ha:hrá un armario, con los instru
mentos siguientes: cintas métricas,

,col11lpás de gruesos (modelo Brc<:a)
¡para hallar los diámetros cefáliLos
oftalmos'copio, oftalmonémico, es~a:
las t~pográ.ficas W ecker, ídem de
Trouseau, caja moderna de d{stintos
juegos d~ lentes, otoscopio, esre~u-

Primera. Se aplicará en toda su lums, larIngoscopio, estetoscopio mo
extensi~ el cuadro de inutilidades delo "Fonendoscopio" o cualq¡¡ier
anejo a las bases para reclutamiento otro instrumento que por los lll.2:li
y reemplazo del Ejército, aprobadas cos de la Academia se cons;rle:'~ [1'

por decreto de 29 de marzo de 1924. cesarlo.
La inutiiidád para ingreso en las O'cta,-a, El J' ,

acaeitmias no prejuzga ia dd servicio " proce Im:C¡¡t:.J pera
luilitar. reconocer los aSl)irantts CCE_-:s~¡rit cll

Segunda. Quedan nl0dificados los ~~~l~j~~l~\~~:~~el~t~~~~~~:ud~;~~a¡::'~ lJc~:-'·~~·;i~
nÚllle~os ::;3 cíel primer gru;Jo Y 2Ji"' l
del tercero del cuad!"o de inutilidades uuna l que le exall!:~:J.rá L: ..: riife::"':i:-

. tes parL:s del Cuerp.J, ten:éllJo cr~
y¡gente, en el semido de que serán
considerados inútiles los individuos cuenta las exenciones ya 11lC¡lCl'.);.3.-

, . das.
(jue necesIten, 'Para corregIr la mio- ).¡ Q\'ena. Los fallos del TribL:nal
pia e hipermetropia, el uso de crista-l f' de reconocimiento serán tomados )lor
es es ericos de tres o cuatro diop- -mayoría de votos, siendo sus acuer

trías, y que no alcancen, después de .dos definitivos.
corregidas, la mitad de la agudeza
visual de las escalas tipográficas Wec- Dlécima. ,En todos los ~asos que
ker, en cada uno de los ojos. IguaI- en el acto 'del reconocimIento se
mente lo serán los astigmáticos que, compruebe con exactitud el diagnós
después de corregir este vicio de re- ÜCO de cualquiera de los defectoo o
fracción con cristales cilínaricos del enfermedades com:prendidos en el
mismo númeq) de dioptrías expresado, cuadro de exenciones, ;podrá el TrI
no posean la agudeza visual en los bunal excluir de concurso a los a,;
términos referidos. pirantes que se encuentren en e3t03

Tercera. Serán también considera- casoo, sin que por éllo queden su
das inútiles los individuos que padez- je'tos los interesados a observació.r.,
can sordera que no les Qermita oír ex,cepto en el caso que a instan~ia
la voz en tono natural a la distancia de parte entienda el Tribunal de re
de cuatro metros, quedando modifica- conocimiento, que es a quien C0111
dos en ese sentido los números 92 del pete decidir resipeCito a la solicitud,
primer grulpo y 33 del tercero, del re- si el caso de inutilidad requiere o n·J
ierido cuadro de inutilidades. coano exce¡pción la referida obsen-a-

Cuarta. Serán igualmente inútiles clón. Esta deberá solicitarse' delle o
los que presenten desigualdad perma- de las vt;inticuatro horas siguiente',
nente en las extremidades inferiores al reconocimiento.
que ué lugar a la 'Cojera, modificándose U udécinía. En la práctica dei r~
en ese sentido los números 88 del conocimiento, el Tribunal déc1;;"'),r'J.
,primer gru.po y 22 del tercero, del excluido de examen a los qu,,; ,la

mismo cuadro de inutilidades. dezcan dcieetos o enfcrmedaues com-
Quinta. Todo defecto de confor- prendiucs en los tres grupos ,iel e-,n

mación o carencia total o pareial ue dro de inutilidades citado, sin que
cualquier parte del cuenpo cuya vi- proceda la observación más que en
sualidad, poco estética, dé aspecto de aquellos casos que en la prevención
ridiculez a quien los padezca, será cau- anterior de e&ta disposición .e u<:-
sa de inutilidad. tel"minan.

También se tendrá en cuenta y se Décimasegunda. La observación a
considerará causa de inutilidad la tar- que se refiere el número anterior
tamudez exagerada que, a juicio del se practicará por dos médicos miii
tdbunal, reste fuerza moral al que as- tar~s en Madrid, siendo de cue.nta ele
pire a ejercer mando. los interesados los gastos mientras

Sexta. 'Se exigirá como talla mí- dure aquélla, ya se verifique en sa
nima en el momento de la misma la ,domicilio par'ticular o en los hf),~ni
de un metro quinientos cuarenta mi- tales mílitar o civil de dicha pJ:,z~',
¡imetros, a'sí como la relación' entre según convenga al mejor éxito, y
talla, peso y 'perímetro torácico; de- u)or disposición de los médifos ob
biendo ser el desarrollo físico de los serva¡lores.
aspirantes proporcionado a la edad, DéónmteJ.1cera. lEste pe'ríü(lo de "h
quedando a juicio del tribunal resOl!- serv<l!Ción qu~ ean¡pezará prcrisu'lJjcl1«'
ver la utilidad o inutilidad, según la <:'l.siCIe el día sigui'cJlJte del fl'c<'''l(,l'l!1l:,11
importancia de la desproporción exis- Íl' f,aiCtl'l,ta,tiyo, en ningún ca'" cx','c';':
ten te. rá del día primero de septiemOre de

SÓptima. Los reconocimientos fa- 1<)34, poro puld'l'á dwr-sc I>UI" termilla!"
c.ultativos se verificarán en lug'ar el1 c.ua:l<jll'icr iec1la, la'l1 prtl'1t" ha ;"n
apropia·clo de los locales que oport:.t- ionmad" jl1iciLl' ddinitiv'> 1,,, \1\,,[:,',
namente sr c!etrrmiJ1arán, con la luz o]¡senac!on's.
nalllral y capa'cidad suficiente. Este , !J('l'i;na.u¡arta. F;l trilmll u: . ,(,(1; '"

l"cal contendrá: Ulla cal1na, cOllI'e-I'J.c ¡;ü'p:lailes anitcs llWJ;Cl",:" , t' ..

IIi,'IItCI11Cntc .prc.parac\a, para los re- 1'1'C''''1\'\:ia l.\~ la hoja cli:,ic'. ;11" ,' .. \ ,'l'
'cI1ll()cillJiclItos que requieran los di,;- ! 1", l11lrlilOS clhs<·n,al¡].'l'L:-s, i~J11::r:'1 c''i :'
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timo y definitive cec~imiento, ;in
que el buen resuha¿o de los exáme:Jes
le dé ni!l.bún derecho, caso que del 11·1~·

VJ. reconocimiente resWte inútil.
Décimaqu:n:.a. L~ aS[}ira-ntes suje·

tos a obsen·a·ció. ierán e.xaminad.)s.
sie!IltJ!re que se eocuel1tren en condicio
nes de eiectua-rlo en las fechas y pla
zos seila·ladÜ's pa·ra aquellos, y si tuv le
sen pla:za de a:u:nnos, deberá entenderse
que se c;:n..:e'Úe a condición de ser de
clarado útil de'ou~s del pI!azo de obser
vación. epeciando anulada la concesión
si en e: rt :or:oc:miento definitivo resul
tase ex.:ll.liJ. c.:d ccncurso.

Es·;;:s c:rCl:ns:ancias se expres:¡rál1
por nvta e', :;:: reiación de a:spíraotes ce
claradú$ ah~llJn(;s.

Décimru;exta. Los reconocimientos se
praCticarán conjuntamente por los mis
mos rr:édicos del tribuoo.J, individual y
sl'?ara:;~"T!en~e entre éstos, debiend~ el
preside::te ¿el tr::)1)I~ drur aJUJt:oridad a
ios acto5, \- 7e~O~Yer, con asescram1ellto
de los Y():~ks, ;~s rec1amaciones e :nc:
deocia·s ';:Ie 5e promuevan, o transm:
tirlas 2'; curor:c1 :I'.<s,pector de tribunales
para h ::.lc:·.,ón:E:ción que proceda. o a
fin de que ~ste bs tral1'SllIlita, a su vez, a
es~e E;n'~, ~[a\'0r Centran (Sección de
Instm:ci,j'l y Redutam,iooto).

I?éC:::;2;c;,;)ti:llil. El exan~en de Gim
nas:::. \..'" ..:::_".<rn-::.:' neceS3.no del rsco
I~OC::n-::~:~:') ~:::l:·t3.t:yO, deherá compret1
de~, C¿'¡,1.) c:~:eda expresado anteriormen
te. un3. :ccc;ón completa de Gimnasia
edJC1:.a:;':::, CJ:l 2rresl0 a.J reg¡larnento de
Edl.1:ac;::'n Fi,ica.

XOK\fA SEPTIIMA

Prohibición de reclamaciones

6 de septiembre de 1933

al cum¡plitmiento de es,ta! norllla!, las
que se consid~rarán aceptadas por los
as-pirantes desde el momento en que
soliciten tomar parte en la convoca
toria que las mismas regulan, y por
este motivo se dejarán sin curso
cuantas instancias se promuevan en
dicho sel1itido.

Segunda. No se admitirán recla
maciones de ningún género l2.0r lOS
errores cometidos en la redacción de
instancias y que no hayan sido for
muladas con anterioridad a la ter
minación del plazo de diez días que,
deslPués de la fecha límite para .:'1
admisión de dichas instanocias, queda
señalado para la legalización de ex
pedientes.

M-a-drid, 5 de septiembre de 193'3'.
Azaña.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reoue1to per este Minis
terio el concurso anuociado por orden
circular de 18 de ju1io último (D. O. nú
mero 10¡), se destina' como profesvr del
Colegio de Huérfanos de la Guerra. al
ca'lit:'!n de INFANrTERIA D. Arturo
~f~'rtín Delgado, destinado actualmente
en la Caja recluta núm. 19.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimjento yo cumplimiento. Madrid, 5 de
se;:>;:embre de 1933.

AZAÑA

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

D. O. núm. 208..
mero 163), se destina al Centro d(
Transmisiones y Estudio; Tácticos de
Ingenieros, al teniente de dicha Arma
D. José del Corra!! Sáiz, destinado ac
tualmente en el Parque Central de Au
tomóviles.

'Lo comJt:lol11co a V. E. para su conocí
miento y C1.lIll1plim¡iento. Madrid, 5 de
septiembre. de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

PARTE NO OFICIAL

A'So.CIAlCION Poi\lRlA HUERF.-\XOS
DE LA OFICIALIDAD DEL AR~IA

DE INFANTIERIA

Se anuncia concurso para cargo de Di
rector del Colegio de va'rones (con in
ternado) que esta Asociación sc-stiene en
Toledo. pudiendo desempeñarlo asccia
do reti'rado o en reserva, o ;;¡ersona ci
vil, con asignación de cuatro mil pese
tas anua1es (si no tiene sueldo del Es
tado), casa Y 4.000 peseta; de gra6ica
ción.

Las instancias se dirigirán al Presi
dente de esta Asociación OIinister:v de
la Guerra. tercer piso del pabellón c:e
la calle del Barquillo), antes del di1 pri
mero de octubre próximo, acompailac:do
justificantes de Jl'l"ofesión, cO'll<!iciones Y
méritos. Las obligaciones de dicho car
go véan3e en el Reglamento de la Aso
ci~dón, acudiendo a la dirección ;ndica
da para remitir instancias.

Pri:nera. Queda prohibido a los E:'CctnO. Sr.: Resuelto por este Minis-
concnrsantes hacer reclamacio_nes ni terio el con<:!!'.'SO anunciado por orden lllADRID.-bIP1I.ENTA y TALLERES DEL MI-
fornlt1lar petkiones que se OlPongan ei'r<:ular de II de julio último (D. O. nú- XISTltllIO DE LA GIl'EllRA


